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Cuando Juárez enfrentó al Presidente/ Josefina Vázquez Mota
… Actualmente las y los Ministros de la Corte son vapuleados desde el púlpito mañanero un 
día sí y el otro también, su pecado, defender y hacer valer la Constitución, lo mismo que 
Juárez hizo ante Comonfort… Ante las constantes violaciones a las leyes y a la Constitución 
por parte del actual régimen, hoy México necesita que seamos muchos los que defendamos

nuestra Carta Magna, y no solo la mayoría de las y los Ministros, que con su voto, han tenido el valor de hacerlo… Defendamos la 
Constitución y respaldemos a las y los Ministros, que pese a las presiones, llamadas telefónicas y palomas mensajeras, han 
defendido nuestra Carta Magna. Hoy tenemos una Ministra Presidenta que se ha mantenido leal a nuestra Constitución, y que 
frente a las pretensiones de atropello a ésta, ha respondido al Presidente, -"te deseo buen éxito"-, tal y como lo hizo Benito 
Juárez. (Artículo en El Universal-versión digital-)
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LA BLOQUEA LA UIF, LA CONTRATA PEMEX 
Pemex adjudicó sin licitar dos contratos por más de 160 millones de pesos a las 
navieras Marinsa y Enermar, filiales de Grupo Cemza, aun cuando la empresa y 
su principal directivo enfrentan un bloqueo de cuentas bancarias por orden de 
la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), además de que habían sido 
sancionadas por incumplimientos.  
 

 

CRIMEN ORGANIZADO CUBRE 81% DE TERRITORIO NACIONAL 
El crimen organizado tiene presencia en 81% del territorio nacional, es decir, 
1.96 millones de metros cuadrados, donde viven 108 millones de mexicanos, que 
están en riesgo latente.  
 

 

LAS FAMILIAS, PRIMER ESCUDO CONTRA DROGAS 
Las familias en México fungen como protección ante el consumo de sustancias 
ilícitas, pues en su interior se mantiene el desarrollo de habilidades y valores que 
previenen factores de riesgo frente a las adicciones, consideran expertos en 
temas de familia e infancia.  
 

 

AVANZA EN VA POR MÉXICO OPCIÓN DE CANDIDATO POR VOTO CIUDADANO 
Elecciones abiertas a la ciudadanía, pase de charola de aspirantes a seguidores, 
foros y debates en diferentes zonas del país, entre otros, son los puntos 
conciliados hasta ahora por las dirigencias nacionales de PAN, PRI y PRD con 
organizaciones civiles para elegir al candidato en 2024.  
 

 

CONFIRMA FITCH BUENA SALUD DE FINANZAS PÚBLICAS: SHCP 
Al sostener el grado de inversión de México para los próximos 12 a 18 meses, la 
calificadora Fitch descarta un deterioro en la postura fiscal del país de cara a las 
elecciones de 2024, destacó la Secretaría de Hacienda ante el compromiso que 
el Gobierno federal ha mostrado en mantener déficits públicos moderados.  
 

 

MÉXICO YA ES DESTINO, NO PAÍS DE PASO DE MILES DE MIGRANTES 
Tres mil 152 kilómetros de frontera entre México y Estados Unidos bastan para 
que nuestro país sea un imán que atrae a miles de personas de otras 
nacionalidades, quienes llegan con la intención de que esta sea la última parada 
antes de cruzar, de manera irregular o regular, en busca de una vida mejor en la 
primera potencia de América.  
 

 

FITCH RATIFICA NOTA SOBERANA A MÉXICO; EL PESO, EN SU MEJOR NIVEL DE 
CASI 8 AÑOS 
La calificación soberana de México se mantiene en “BBB-“ con una perspectiva 
Estable, afirmó la agencia Fitch Ratings. El escalón donde se encuentra la nota 
soberana de México, es el más bajo del grado de inversión y la perspectiva 
Estable indica que no hay riesgo de un deterioro en las condiciones financieras 
del país que pue da conducir a un cambio de calificación para los próximos 12 a 
18 meses. 
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CORCHOLATAS RECORREN EL PAÍS 
A partir de este lunes y hasta el 27 de agosto, los seis aspirantes presidenciales 
de Morena inician sus recorridos por todo el país para informar sobre los “logros 
de la Cuarta Transformación y promover la democracia”.  
 

 

ALERTAN DISPENDIO EN FERROCARRIL DEL ISTMO 
El Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec pagó bienes y servicios con sobrecostos 
y mantiene plazas directivas con salarios excesivos, revela una auditoría del 
Órgano Interno de Control (OIC).  
 

 

MÉXICO OCUPA PRIMER LUGAR EN MALTRATO ANIMAL EN AL 
Ceguera. México ocupa el primer lugar en Latinoamérica en maltrato animal y el 
tercero a nivel mundial. De hecho, a nivel nacional no existe una ley que 
establezca criterios y homologue sanciones por maltrato animal y las dos que se 
presentaron al Congreso están “congeladas”.  
 

 

¿AMOR SIN FRONTERAS? 
Las mujeres mexicanas que migran tras establecer una relación con un hombre 
de origen extranjero a menudo son víctimas de violencia. La combinación de 
factores como la falta de dominio del idioma local, encontrarse lejos de las redes 
familiares y dificultades para establecer vínculos afectivos son algunos de los 
problemas a los que suelen enfrentarse. 
 

 

LA VIOLENCIA ES UN FLAGELO INCONTROLABLE: IGLESIA 
Otra vez, la Iglesia católica consideró que la violencia por la que atraviesa México 
es un flagelo que se agudiza a través del tiempo, al recordar el asesinato de dos 
sacerdotes jesuitas y un civil, ocurridos el 20 de junio del año pasado.  
 

 

PROCESO INTERNO DE MORENA ESTÁ BLINDADO, AFIRMA MARIO DELGADO 
“El mecanismo para definir la Coordinación de Defensa de la Transformación, es 
un proceso de organización interna del partido, por lo cual se encuentra 
constitucional y legalmente blindado”, sostuvo Mario Delgado Carrillo, líder 
nacional de Morena, ante los señalamientos de la oposición de que es un acto 
anticipado de campaña, por lo que a sus aspirantes se les debe negar el registro 
para ser candidatos cuando sea el momento. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 19 de junio de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ACREDITACIÓN DE SALDOS A FAVOR DEL IVA 
Avala Corte límites a devolución del IVA (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió avalar un criterio del SAT que impide a los 
contribuyentes acreditar saldos a favor del IVA cuando éstos provengan de operaciones de compensación 
de créditos y débitos entre las partes de una operación. En una publicación para sus clientes, la firma de 
abogados White & Case alertó de la resolución que sienta jurisprudencia en la causa 413/2022, que 
sostiene que sólo cuando las partes hayan pagado con dinero, ya sea cheque o transferencia, el IVA será 
acreditable para efecto de una solicitud de devolución de saldos a favor. Gustavo Leal Cueva, presidente 
de Fiscalía, firma de consultoría fiscal, advirtió que la resolución parte de una “interpretación equivocada”, 
tanto del SAT como de los Juzgados y la Suprema Corte de Justicia… El pasado 15 de marzo, la Sala 
Segunda de la Corte, en votación unánime, sostuvo que los contribuyentes no tienen derecho a acreditar 
el 16 por ciento del IVA pagado a proveedores si el impuesto lo pagaron mediante la compensación de 
cuentas por cobrar contra cuentas por pagar entre las partes de una transacción comercial. 
 
DIGNIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS/JURISPRUDENCIA SOBRE TORTURA SEXUAL 
La SCJN emite una jurisprudencia sobre tortura sexual (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió una jurisprudencia que define jurídicamente el 
término “tortura sexual”, como aquella que incluye cualquier acto que, aunque no involucre penetración 
ni contacto físico, cause daño a la libertad, integridad y dignidad de la persona. Este criterio será de 
observancia obligatoria para todos los jueces y magistrados del país y entrará en vigor a partir de hoy. La 
jurisprudencia surgió a raíz de la resolución de un amparo en la Primera Sala del Máximo Tribunal, sobre 
el caso de una mujer detenida en una presunta casa de citas, quien denunció que fue objeto de tortura 
por parte de los agentes de seguridad pública que participaron en el operativo… Al llegar a la SCJN, le tocó 
en turno asumir el caso al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y propuso una resolución basada en 
criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el que se ha establecido que la violencia 
sexual se configura “con cualquier acción de esa naturaleza que se comete en agravio de una persona sin 
el pleno consentimiento”.  
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que el Ministro Juan Luis González Alcántara fue notificado del desistimiento del amparo promovido 
contra la colocación de nacimientos religiosos en espacios públicos con recursos del erario en Chocholá, 
Yucatán, luego de que los promoventes recibieron supuestas amenazas. A pesar de ello, el tema puede ser 
abordado por la Primera Sala de la Corte, pues el Ministro Arturo Zaldívar tiene en sus manos un asunto 
similar, donde se impugna el mismo hecho en el Parque Las Américas y en la Plaza Grande, en Mérida. 
Veremos qué pasa. 
 
PROTOCOLO PARA JUZGAR CASOS QUE INVOLUCRAN DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Opinión/Armando Hernández Cruz (ContraRéplica) "Juzgar con perspectiva de discapacidad en México" 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (#PcD) es un tratado obligatorio para 
México desde el año 2008. Entre los derechos humanos que busca potencializar a favor de este grupo 
social, se encuentra el de acceso a la justicia. Por esta razón, en 2014 la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió un instrumento llamado: "Protocolo para Juzgar casos que involucran Derechos de las 
Personas con Discapacidad". Ocho años después, en el 2022, se emitió una nueva versión (hoy vigente) de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a669b45222041662f0c9c1dc19682c1.pdf
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este instrumento, ahora llamado: "Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad," de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el cual busca mejorar el acceso a la justicia para las personas con 
discapacidad en México. La aplicación de este protocolo implica una revisión exhaustiva de los 
procedimientos judiciales para lograr que se respeten los derechos y necesidades de las personas con 
discapacidad durante todo proceso jurisdiccional… Su aplicación implica una revisión exhaustiva de los 
procedimientos judiciales y una toma en cuenta de las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad. Sin embargo, se requiere un mayor esfuerzo en la capacitación y sensibilización de los jueces 
y tribunales para asegurar una aplicación efectiva y consistente del protocolo en todo el país. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Apoyan ciudadanos a la Suprema Corte (Reforma) 
Agrupaciones ciudadanas que han marchado en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y de la 
Suprema Corte de Justicia entregarán las firmas de más de 360 mil personas para presentar un amicus 
curiae contra el “Plan B” en materia electoral. Ana Lucía Medina, de Sociedad Civil México y una de las 
promotoras de esta iniciativa, explicó que es una manera de respaldar a la Suprema Corte, que está por 
resolver sobre la constitucionalidad del llamado “Plan B”. “La intención de este recurso es que la 
ciudadanía no esté ajena a la toma de decisiones. Por eso invitamos a los ciudadanos a acompañar las 
acciones de inconstitucionalidad, a través de los 'amicus curiae' ante la Corte”, planteó Medina. Las firmas 
serán presentadas por representantes de las agrupaciones reunidas en el colectivo Unid@s, que han 
promovido movilizaciones en defensa del INE y de la Suprema Corte. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Piden a SCJN definir cómo aplica la prisión preventiva (El Economista) 
Las y los fiscales del país llamaron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a determinar los 
alcances y modo de cumplimiento de la prisión preventiva oficiosa, como parte de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos Tzompaxtle Tecpile y García Rodríguez, 
quienes permanecieron en prisión preventiva durante más de 17 años sin sentencia. Durante la XLVIII 
Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, los fiscales que componen dicho 
órgano colegiado acordaron remitir una moción respetuosa a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como hacer un llamado a la Conferencia Nacional de Tribunales de Justicia del país y a los presidentes 
de los Tribunales Superiores de Justicia de cada entidad federativa, a fin de que se determinen los efectos, 
alcances, obligaciones y modo de cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, relacionadas con este tema.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) "Prioridad a la controversia constitucional del INAI" 
Mañana a mediodía, de forma virtual, se llevará a cabo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos solicitada por el Presidente de la Cámara de Diputados a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), que será también atendida por el Director Jurídico del INAI, Gonzalo Sánchez de Tagle. El 
INAI continúa de pie y trabajando mientras espera la resolución de la Suprema Corte para poder sesionar 
y votar los 6 mil 83 recursos de sujetos obligados que de alguna u otra forma han negado información (5 
mil 84 de acceso a la información y 999 de datos personales)… Este es un ejemplo de la División de Poderes 
y de la importancia de proteger el equilibrio institucional que ha costado décadas formar. Dicha solicitud 
de atención prioritaria pide, por un lado, agilizar el proceso de la controversia constitucional presentada 
por el Pleno del INAI el pasado 15 de marzo por la falta de designación de Comisionados; y por el otro, se 
informe sobre el expediente del recurso de reclamación ante la negativa de suspensión para poder 
sesionar con mayoría simple mientras se resuelve de fondo el asunto. En este mismo sentido, la Ministra 
Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, instruyó al Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
informar sobre todos los asuntos relacionados con el caso que radiquen en Tribunales de Circuito y/o en 
Juzgados de Distrito. Como recordarán, el pasado 15 de marzo, en sesión de Pleno extraordinaria, las y los 
Comisionados del INAI aprobamos presentar en la Corte una controversia constitucional (280/2023) en 
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contra del Senado de la República, por las omisiones legislativas que impiden que el Instituto pueda 
sesionar al no contar con el quórum suficiente... 
 
LEY GENERAL DE SALUD/LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/USO RECREATIVO DEL LSD 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “La Corte y el consumo de LSD” 
La Ley General de Salud restringe el consumo de varias sustancias psicotrópicas por considerar que su uso 
indebido y abuso son un problema grave de salud pública. Entre ellas se encuentra la dietilamida de ácido 
lisérgico, comúnmente conocida como LSD. Un ciudadano interesado en utilizarla para su consumo 
personal solicitó una autorización a la Cofepris. Luego que la Comisión se la negara, acudió a los Tribunales 
Federales. Primero interpuso un juicio de amparo en un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa, 
argumentando que la prohibición era inconstitucional, pues le impedía ejercer su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. Dado que el juez no le dio la razón, procedió a solicitar una revisión ante un 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa cuyos integrantes decidieron ratificar la sentencia del juez 
de Distrito. Inconforme, el actor acudió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya Primera Sala 
recientemente se pronunció sobre el asunto en su sesión del 14 de junio. El proyecto del Ministro Zaldívar 
inicia explicando el marco regulatorio de las sustancias psicotrópicas… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (El Universal-versión digital-) “Cuando Juárez enfrentó al Presidente” 
… Actualmente las y los Ministros de la Corte son vapuleados desde el púlpito mañanero un día sí y el otro 
también, su pecado, defender y hacer valer la Constitución, lo mismo que Juárez hizo ante Comonfort. 
Juárez sería hoy considerado un "hipócrita" por defender la Constitución, tal y como lo expresó el inquilino 
de Palacio Nacional, cuando se refirió a la mayoría de las y los Ministros que se han opuesto a sus reformas. 
Ante las constantes violaciones a las leyes y a la Constitución por parte del actual régimen, hoy México 
necesita que seamos muchos los que defendamos nuestra Carta Magna, y no sólo la mayoría de las y los 
Ministros, que con su voto, han tenido el valor de hacerlo… Defendamos la Constitución y respaldemos a 
las y los Ministros, que pese a las presiones, llamadas telefónicas y palomas mensajeras, han defendido 
nuestra Carta Magna. Hoy tenemos una Ministra Presidenta que se ha mantenido leal a nuestra 
Constitución, y que frente a las pretensiones de atropello a ésta, ha respondido al Presidente, -"te deseo 
buen éxito"-, tal y como lo hizo Benito Juárez. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) "Una Jueza es una jueza" 
No tardó la violencia simbólica en convertirse en violencia real. A principios de este mes Cuitláhuac García 
trajo desde Veracruz dos ataúdes para significar el deseo de muerte que le provoca Norma Piña, la cabeza 
del Poder Judicial Federal. Diez días después, la jueza Angélica Sánchez Hernández fue violentada por 
guardias nacionales justo cuando se preparaba para visitar a la Ministra Piña en la sede de la Suprema 
Corte. El video de su detención exhibe una actitud miserable de la autoridad. Las personas que la 
apresaron no mostraron la orden de aprehensión, ni explicaron los motivos de la diligencia. Actuaron como 
si se tratara de un delito que estaba ocurriendo en flagrancia…. Al gobernador García se le metió en la 
cabeza que esta juzgadora se dejó corromper por un narcotraficante. Pero sobre todo que su caso podría 
servirle para continuar con la cruzada que, por encargo, ha emprendido contra el Poder Judicial Federal. 
Ninguno de los delitos ameritaba el empleo de la Guardia Nacional… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) "Cuitláhuac, el gobernador y la venganza" 
La detención de la jueza Angélica Sánchez, el viernes pasado, en la Ciudad de México, violando desde un 
amparo hasta las más mínimas formas del derecho, su reclusión preventiva durante un año por un delito 
donde no se exhibe ni una sola prueba, la detención y tortura de la propia jueza apenas unos días antes, 
son la demostración más clara de cómo el de Cuitláhuac García, en Veracruz, se ha convertido en el 
gobierno estatal más autoritario y el que más utiliza la justicia para celebrar sus venganzas políticas… Pero 
en ningún lugar como en Veracruz, donde el gobernador Cuitláhuac García ha hecho de la justicia y su 
fiscalía instrumentos de venganzas personales incluyendo la creación de delitos, como el de ultraje a la 
autoridad que, a pesar de la resolución de la SCJN declarándolo inconstitucional, se mantiene a decenas 
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de personas en la cárcel juzgadas por la justicia local. La jueza Angélica Sánchez cometió el pecado de 
ordenar la liberación de una persona que no tiene pruebas en su contra por los delitos de los que es 
acusado, que está amparada, que judicialmente no tendría por qué estar recluida. El Presidente López 
Obrador incluyó, con muchos otras y otros jueces, incluso la Ministra Norma Piña, a la jueza Sánchez en 
una lista de los que “liberan delincuentes”… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La venganza” 
La 4T ha perdido el pudor. La nueva detención de Angélica Sánchez Hernández, juez en Cosamaloapan, fue 
un acto de abierta venganza del gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García. Si una juez puede ser objeto 
de ese abuso, los ciudadanos estamos a expensas de cualquier político que quiera encarcelarnos por las 
razones que se le antojen. La detención de este 16 de junio fue un virtual secuestro. La juez Sánchez 
Hernández fue objeto de un homenaje el día previo en el Senado. A las 7:30 de la mañana del viernes salió 
del hotel en el centro de la Ciudad de México donde se hospedaba. Se dirigía a la Suprema Corte a pedir 
una audiencia con la Presidenta Norma Piña cuando fue detenida por miembros de la Guardia Nacional 
apoyados por personal de la policía ministerial de Veracruz. La Fiscalía de la Ciudad de México señaló que 
no tuvo nada que ver… 
Tiroteo 
Mientras el gobernador García dedicaba sus esfuerzos a encarcelar a una juez, el 17 de junio se produjo 
un tiroteo en Las Bajadas, Veracruz, cerca de una base naval. Un policía estatal murió y dos más resultaron 
heridos. Lo importante, sin embargo, es encarcelar a los jueces autónomos. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) "Concentración y abuso" 
… No logró esa Ministra la Presidencia de la Corte, sino otra, que al Presidente no le gusta. La ha atacado 
todo lo que ha podido, desde su programa matutino de variedades, pero no sólo eso: ha promovido que 
un grupo de rufianes a sueldo bloquee la entrada de la Corte e insulte continuamente a la Ministra. Ahora, 
uno de los gobernadores más sumisos a él, Cuitláhuac García, ha iniciado la persecución de una jueza, 
Angélica Sánchez. La detuvieron ilegalmente en Veracruz, le sembraron pruebas, pero la presión pública 
los obligó a soltarla. En un viaje a la Ciudad de México, para recibir un homenaje en el Senado, la jueza fue 
detenida, otra vez de forma ilegal, por personas que aparentemente eran de la Guardia Nacional… López 
Obrador debe ahora responder por su ataque continuo a la Ministra Piña, pero también por el 
encarcelamiento de la jueza Sánchez, y por los otros 600 presos políticos veracruzanos… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En defensa de los juzgadores” 
Organizaciones de la sociedad civil exigieron que cese la violencia institucional contra la jueza Angélica 
Sánchez y otros integrantes del Poder Judicial. Asociaciones como Equis Justicia para las Mujeres y 
expertos como José Ramón Cossío y Leticia Bonifaz se sumaron al llamado para que el Poder Ejecutivo 
federal y los estatales respeten la independencia judicial. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Tradiciones rotas” 
… AMLO ha roto todos los esquemas: buscando irse colocando, trepando y ganando terreno desde 
diferentes partidos a los que fue traicionando. Es una figura que pone y quita candidatos y gobernantes 
por impulso, capricho o conveniencia. Ejemplos: Iztapalapa en mitin callejero, “¿ah cómo te llamas? 
¿Juanito? ¡Él es el candidato!”; tú no Félix Salgado, va tu hija; manden a Jesusa a Panamá o a Quirino a 
España; dejen pasar a Manuel Velasco; que Alfredo no se meta en la elección; no quiero a Piña en el Poder 
Judicial; que quiten a los del INE; que ni entre Xóchitl ni Lilly; hagan espacio diplomático a Esteban él me 
ayudó a drenar los ánimos cuando se tomaron los pozos petroleros y fue quien desde Gobernación pidió 
la cabeza de Roberto Madrazo; y finalmente, ahí están las corcholatas... Solamente la izquierda en este 
país ha permitido la constante ambición de llegar como sea: Cuauhtémoc Cárdenas en tres ocasiones y el 
propio AMLO. Además, hoy el impulso para elegir, no al mejor, sino al más visible, son las encuestas, así 
de superficial y tenue es el proceso. 
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REFORMA JUDICIAL 
AMLO da señales de querer influir en su sucesor (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El analista político Jesús Silva-Herzog afirmó que el Presidente Andrés Manuel López Obrador ya está 
dando “claras señales” de que busca influir en las políticas y las decisiones del que podría ser su sucesor. 
Durante una conversación en el programa La Silla Roja de El Financiero Bloomberg, el intelectual resaltó 
que el Mandatario ya empezó a dar instrucciones a su posible sucesor. “Ya hay señales muy preocupantes 
que es definir, por ejemplo, cuál es la agenda legislativa del próximo Gobierno; definir que se presentarán 
iniciativas de reforma constitucional para la demolición de la Suprema Corte de Justicia que conocemos, 
del Instituto Nacional Electoral que conocemos, para consagrar constitucionalmente la militarización de la 
seguridad pública”, señaló. Más información sobre el tema: (Encabezar nuevo proceso de la 4T, mi ruta: 
Sheinbaum/La Jornada-espacio en primera plana-)  
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) "Lo que la oposición tiene que hacer..." 
… Si yo les compartiera mi agenda de algunos de nosotros de la semana pasada, los comentócratas harían 
cara de asco. ¿Dedicar el esperado sábado de descanso a mítines y trabajo con los líderes sociales de las 
alcaldías en la Ciudad de México? Fuchi. ¿Escuchar las pequeñas y grandes historias locales, destrabar 
conflictos de protagonismo entre los líderes, solucionar los bloqueos que vienen de la Jefatura de 
Gobierno? ¿Dedicar horas a buscar y convencer pacientemente a experimentados ex funcionarios 
electorales para formar un consejo ciudadano que dé certeza a un proceso electoral que sume a los 
ciudadanos a la batalla electoral? ¿Qué estrategia, cuál herramienta puede sumar más ciudadanía: 
primarias o no primarias? ¿Quiénes deben participar? ¿Ir el lunes tempranito a la Suprema Corte a 
entregar un amicus curiae firmado por 360 mil personas? Imagino la respuesta: “No tengo tiempo, ¿no se 
podrá mandar por Estafeta?” Así, los comentócratas nos explican cosas y nos dan consejos. Gracias, pero 
no, no nos vamos a concentrar sólo en el Congreso. Vamos por la Presidencia y por la mayoría en ambas 
cámaras. Porque durante el próximo sexenio, él o la próxima titular del Ejecutivo podrá nombrar a cinco 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y si es fiel, voluntariamente o a la fuerza, al 
mandato del actual Presidente como prometen todas las corcholatas, eso podrá significar el fin de la 
División de Poderes… 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN/SOLICITUD DE AMPARO 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “El adeudo fiscal de Cárdenas Fuentes” 
Otro caso fue el que presentó en la conferencia mañanera el procurador fiscal Arturo Medina Padilla, 
quien expuso que el empresario Gustavo Cárdenas Fuentes, representante legal de Obses de México, 
empresa beneficiada en sexenios pasados con diversos contratos por la Secretaría de Seguridad Pública, 
así como los gobiernos estatales de Michoacán y Nayarit, además de la Policía Federal y el servicio de 
Protección Federal. También se refirió a un crédito fiscal que tiene este empresario nonagenario por 345 
millones de pesos. El litigio por el adeudo a la hacienda pública, que data de 2015, llegó hasta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en donde dicha empresa buscaba la protección de la justicia federal para 
no pagar esos impuestos que le imputa el fisco por una deuda original de 163 millones de pesos, 
correspondientes a la administración del Gobierno de Peña Nieto y que por intereses ahora asciende a los 
345 millones.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) “Seguridad ¿civil o militar?” 
Cuando el Presidente López Obrador decidió poner actividades sustantivas complementarias a las 
misiones que constitucional y legalmente les corresponden a las Fuerzas Armadas mexicanas, tuvo un 
desacierto en el cálculo jurídico. El equipo que diseñó este andamiaje no consideró la reforma al artículo 
21 constitucional que, en un futuro no muy lejano que ya llegó, la Guardia Nacional estuviera bajo un 
mando militar cuando el texto constitucional le mandata que debe ser civil. Por resolución del Pleno de 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvieron que es inconstitucional la reforma del 
año pasado que permitiría el traspaso al mando militar. A partir de enero de 2024 deberá regresar al 
mando civil. No obstante, el personal que había causado alta en la Defensa Nacional conservará sus 
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derechos y prestaciones… Mientras tanto la resolución de la Suprema Corte sólo se ajustó a derecho y 
devolvió la institución de la Guardia Nacional al mando que originalmente había sido creada por el 
Constituyente Permanente como lo es, el mando civil. 
 
CABLEADOS EXTERIORES EN VÍAS PRINCIPALES 
Opinión/David Páramo (Excélsior) "Crecen los populistas" 
… El Padre del Análisis Superior le ha venido informando de un cáncer populista que inició en Guadalajara 
y Monterrey, pero que se ha extendido ya a los gobiernos de Jalisco y Nuevo León. Pablo Lemus, Luis 
Donaldo Colosio, Enrique Alfaro y Samuel García… Primero fueron estos dos gobiernos municipales los que 
decidieron, fuera del sentido común y de la ley, que deberían eliminarse los cableados exteriores, ante la 
imposibilidad jurídica y real de hacerlo los gobernantes estatales tomaron la bandera populista, al grado 
que el populista gobierno de Nuevo León emitió un decreto para eliminar los cableados exteriores… Los 
cableados exteriores en vías principales están constitucionalmente bajo la férula del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, presidido por Javier Juárez Mojica. De hecho, esta instancia presentó una 
controversia constitucional que está para ser resuelta el 28 de junio por la primera sala de la SCJN, 
presidida por la Ministra Margarita Ríos Farjat. Aun cuando no está disponible el proyecto, es fácil prever 
que le dará la razón al IFT. La facultad sobre este tema no corresponde ni a los gobiernos municipales o 
estatales, puesto que corresponde a la autoridad federal. Lo prudente es esperar a que se conozca la 
determinación judicial.  
 
DERECHOS DE MARCA 
Opinión/De Jefes (El Financiero) "Ifone asegura que ya le ganó a Apple y a las telefónicas" 
Un litigio que lleva ya cerca de 15 años es el de Apple en contra de la mexicana Ifone, que registró dicha 
marca cinco años antes de que la firma estadounidense lanzará su iPhone en el país. Desde entonces, ha 
habido un prolongado litigio por los derechos de la marca, en el que Apple ha buscado invalidar el registro 
de la marca en México, alegando que no se había utilizado o que había caducado y no se renovó, 
argumentos que no prosperaron porque la firma mexicana demostró que la marca se estaba utilizando y 
que fue renovada, lo que provocó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolviera a favor 
de la compañía mexicana, al igual que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPE)… 
 
EXTINCIÓN DE FINANCIERA RURAL/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Alerta PRI por crisis inimaginable en el campo (El Financiero) 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, acusó que el campo es “víctima de la ignorancia, 
soberbia e irresponsabilidad del Gobierno, que está creando una crisis de tamaño inimaginable”. A través 
de un comunicado, el priista reclamó la desaparición de la Financiera Rural, aunque expresó su confianza 
en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resuelva la inconstitucionalidad de la eliminación 
de esta entidad. Además, advirtió que, si el organismo financiero desaparece, también lo hará la 
producción de granos, el fertilizante y los paquetes de innovación tecnológica que impulsan la 
competitividad del agro mexicano frente a Estados Unidos.  (La Razón de México) 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Poder Judicial está sumido en corrupción: Alejandro Armenta (Unomásuno) 
Las desacreditaciones están a la orden del día y esta vez van encaminadas a poner en duda la actuación 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por el presumible freno que dará a la nueva reforma 
a la Ley Minera. La decisión del bloque opositor de controvertir ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) la reforma a la Ley Minera demuestra que PAN, PRI, MC y PRD "están al servicio de los 
grandes empresarios del ramo", advirtió el presidente de la Comisión Permanente, Alejandro Armenta 
Mier.  
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DERECHO A LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Aborto seguro sin estigmas y sin miedo (Milenio Diario) 
En 16 años, la Interrupción Legal del Embarazo en CDMX ha dado a las mujeres ciudadanía plena y el 
derecho a decidir sobre su cuerpo. Hace apenas unos años, los abortos clandestinos seguían cobrando la 
vida de miles de mujeres que no podían pagar ese servicio de manera segura, es decir, las mujeres más 
pobres eran las más afectadas. Sin embargo, la lucha de miles de mujeres ha rendido buenos frutos; el 
aborto se convirtió en una opción gratuita y segura…. Hoy, a 16 años del parteaguas en la Ciudad de 
México, los avances han sido significativos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó 
que ninguna mujer puede ser encarcelada por abortar y once entidades federativas han despenalizado el 
aborto en sus leyes locales. Aún falta un gran camino por recorrer para garantizar este derecho en todo el 
país. Sin embargo, hoy celebramos que la Ciudad de México sea una Ciudad donde el aborto sea legal, 
seguro y gratuito. ¡Felices 16 años! CDMX fue la primera entidad donde se crearon los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Van 342 quejas por violencia política (El Universal) 
En los últimos tres años se han presentado en México 342 quejas por violencia política en razón de género 
con corte al 18 de junio, de las cuales 239 son contra hombres y 59 contra mujeres. Sin embargo, han sido 
sanciona das 297 personas, lo que equivale a 87%... Entre los sancionados está el ex presidente municipal 
de Altotonga, Veracruz, Ernesto Ruiz Flandes, quien cuenta con 11 sanciones registradas, una de ellas por 
vulneración al derecho del ejercicio del cargo al iniciar una sesión de cabildo. Uno de los expedientes que 
se le abrieron es el TEV:JDC-89/2021 y la permanencia de dicho presidente municipal en el registro se 
extenderá hasta el 24 de marzo de 2028; ninguna de las denuncias tiene resolución penal y tampoco se le 
quita el “modo honesto de vivir”, porque hubo una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la que se determinó que el INE no puede exigir este requisito… La Sala Superior del Tribunal 
del Poder Judicial de la Federación no considera una sanción aparecer en el Registro Nacional de Personas 
Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género, es una medida de reparación integral, 
enfatiza.  
 
IGUALDAD DE GÉNERO 
El camino a la igualdad se hace desde el poder (Milenio Diario-suplemento Todas-)  
La palabra empoderamiento causa un cierto rechazo en la sociedad, y si se habla del de las mujeres, 
todavía más, pues se percibe que hemos adquirido derechos meta constitucionales —es decir, más allá de 
la ley—, que nos señalan los derechos y obligaciones que tenemos las mujeres y hombres al adquirir la 
edad ciudadana para ser sujetos a ella… En consecuencia, seguimos impulsando estrategias para defender 
los derechos políticos de la mujer, como cuando se propuso que las fórmulas de participación incluyeran 
titular y suplente del mismo género; no obstante, aún se le asignan a las mujeres los distritos con menor 
porcentaje de votación para el partido postulante; es decir, todavía libramos batallas para impedir que se 
borre lo logrado. Podemos asegurar que la voz de las mujeres en el poder y en la toma de decisiones en el 
ámbito legislativo, judicial y ejecutivo es esencial para que su empoderamiento sea visto como un ejercicio 
de igualdad de oportunidades en el quehacer social.  
 
DERECHO DE HUELGA/DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/TITULARIDAD DE CONTRATO 
COLECTIVO 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) "México SA" 
Desde que su padre, Jorge Larrea Ortega -socio de Miguel Alemán Valdés en todo tipo de negocios turbios- 
fundó su imperio minero… Pero ahora Larrea debe enfrentar algo (similar a lo que tuvo que afrontar en 
2009 por derramar tóxicos en Texas, con una multa de mil 200 millones de dólares y la clausura de la planta 
productiva) para lo que no está preparado: “el Gobierno de Estados Unidos solicitó a México una 
investigación bajo el mecanismo laboral de respuesta rápida del T-MEC contra Grupo México por la 
presunta violación de los derechos a la libertad sindical y negociación colectiva de los trabajadores en la 
mina San Martín, en Sombrerete, Zacatecas” (La Jornada, Alejandro Alegría, Jared Laureles y Andrea 
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Becerril), en huelga desde el 30 de julio de 2007 (al igual que en Taxco y Cananea) y reconocida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Impugnan “Ley Godoy” ante la SCJN” 
La dirigencia del PAN y su Grupo Parlamentario ante el Congreso de la CDMX, presentaron ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad contra la denominada “Ley Godoy”. En 
conferencia de prensa, el Presidente del PAN capitalino, Andrés Atayde Rubiolo, y las y los legisladores de 
Acción Nacional, encabezados por su coordinador, diputado Federico Döring Casar, explicaron que además 
de violar diversos artículos de la Constitución federal y la de Ciudad de México, dicho decreto “fue una 
maniobra legislativa para reelegir, con un procedimiento viciado de origen, a una Fiscal”. “No se trató de 
simplificar y homologar procedimientos, como lo quiso justificar el Gobierno de la CDMX, sino que fue 
ajustar una ley para conveniencia exclusiva de una persona, por lo que consideramos que fue una 
maniobra legislativa para reelegir con un procedimiento viciado de origen”, destacó Atayde. 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
Opinión/Iván Restrepo (La Jornada) "Calor intenso, sequía y carencia de agua" 
… En enero de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el Congreso de la Unión 
incurrió en una omisión legislativa al no emitir la Ley General de Aguas. Ordenó a diputados y senadores 
expedirla antes de agosto de 2024, cuando termina la actual Legislatura. La ley vigente data de 2012 y es 
obsoleta. Ese 2012 se elevó a rango constitucional el derecho a dotar de agua limpia y suficiente a la 
población. Pero apenas en mayo pasado el Senado informó que sometería a una amplia consulta la 
iniciativa para la nueva ley. La idea es tener en agosto próximo un proyecto “consensuado” para discutirlo 
y aprobarlo a partir de septiembre. Calor intenso, sequía y carencia de agua como nunca. Pero no existe 
un plan gubernamental para enfrentar estas graves crisis. El aparato oficial, muy ocupado en las absurdas 
y costosas precampañas electorales de los candidatos de Morena, no en velar por el bienestar de la nación. 
Pero no existe un plan oficial para enfrentar estas graves crisis 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA JUDICIAL/RESOLUCIONES DE JUZGADORES 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “4T, pendientes y aclaraciones” 
… En cuanto al proyecto, hay dos pendientes importantes para consolidar lo logrado: las bases están 
sentadas, pero faltan programas que profundicen el cambio. Pienso que los más importantes son la 
educación y un sistema económico alterno al neoliberalismo. También está el asunto de la justicia en el 
que tanto ha insistido el Presidente, señalando que el Poder Judicial requiere una reforma a fondo… En 
cuanto a la Reforma del Poder Judicial, se requiere simplificar leyes farragosas y largos procedimientos; 
es importante recordar que las resoluciones de los jueces son resultado de un litigio en el que hay dos 
partes; la que gana el juicio y la que lo pierde; los perdedores son proclives a pensar que el juez “se vendió”, 
nadie piensa que no tenía razón o que no acreditó con pruebas su posición; consideran que perdieron, no 
por razones legales o de procedimiento, sino porque “el juez es corrupto”. Creo que los hay, pero no son 
todos y sí hay alguno, para corromperlo está enfrente un despacho de litigante, un coyote o un influyente 
que es su cómplice. Por lo que toca a las críticas al Consejo de la Judicatura por supuesta pasividad ante 
resoluciones, real o aparentemente contrarias a la justicia, es necesario aclarar que esta institución no 
tiene injerencia en las cuestiones que resuelven los jueces, no puede intervenir en los procesos, ni en lo 
sustantivo, ni en lo procesal. Las resoluciones de los jueces las revisan los tribunales colegiados o la 
Suprema Corte, no el Consejo de la Judicatura. El Consejo administra recursos económicos, inmuebles, 
soporte técnico, personal o “recursos humanos” y cuida que no se violen las reglas administrativas, pero 
no tiene ninguna competencia relacionada con el sentido de las sentencias. Quien considere que un juez 
vendió la justicia debe acreditarlo; esto lo puede hacer la fiscalía o se puede averiguar a través del 
patrimonio del sospechoso y de sus allegados o verificando sí no hay congruencia entre ingresos y 
patrimonio y si hay razón de sospecha, denunciar.  
 
Opinión/ Pedro Isnardo de la Cruz y Juan Carlos Reyes (El Universal-versión digital-) “Hacia un nuevo 
sistema político hegemónico” 
Se hace pública la Convocatoria del Movimiento de Regeneración Nacional para elegir candidato a la 
Presidencia. La Presidencia de AMLO va un paso adelante, diseña un nuevo sistema político hegemónico: 
facciones de poder con representación política en un modelo de liderazgo duro transexenal. La voluntad 
del caudillo apuntalada por el gasto social. En el México postrevolucionario las facciones vencedoras de la 
lucha armada pactaron la paz… En realidad, las corcholatas representan poderes fácticos, regionales, 
transnacionales, de extrema izquierda, nacionalistas revolucionarios y ambientalistas; podríamos 
simplificar, un duelo entre globalistas contra nacionalistas. Rousseau y Montesquieu, superados, Madison 
y su federalista -mal traducidos-, superados. No es un tema reductible al universo de las y los abogados 
que atisban el que se debe defender la Constitución sin saber cuál; tampoco lo que se vive es comprendido 
por jueces que repiten sin pensar que la División de Poderes garantiza el orden social; el poder de la 
judicatura fue ya rebasado en las calles. El sector conservador, empresarial, nacional y extranjero, al no 
contar con liderazgos sólidos se quedó sin invitación al baile. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) "Birmex, Canacintra, Landsteiner" 
… Y en Canacintra también hay silencio sobre el tema que tiene en sus manos la Ministra Presidenta de la 
SCJN, Norma Piña, sobre el presunto desfalco al Consejo de la Judicatura Federal superior a 100 millones 
de pesos por la venta de productos a precios inflados por parte de la integradora del organismo privado, 
conocida como Canintre, de la que son socios los ex líderes Rodrigo Alpízar y José Enoch Castellanos, y la 
propia Canacintra. Hay obstáculos en la investigación, pero la Ministra puede destapar a delincuentes de 
cuello blanco en os sectores privado y público… 
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ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo General 8/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de residencia 
y domicilio del Tribunal Colegiado de Apelación del Cuarto Circuito; y que reforma diversos acuerdos 
generales. 
 
DERECHOS DE PERSONAS EN ESTADO DE INTERDICCIÓN 
Conceden amparo a persona con discapacidad para hacer valer su derecho de audiencia y decisión (La 
Jornada) 
Un juez federal le concedió un amparo a un adulto declarado interdicto (persona restringida para el 
ejercicio de ciertos derechos, con motivo de padecer alguna discapacidad mental), para que se le respete 
su derecho de audiencia en la que sea escuchado sobre quién desea que ejerza su tutoría y el lugar donde 
quiere vivir. El juicio de amparo fue promovido por dos hijas y su padre, quienes reclamaron que, en un 
proceso emprendido por la cónyuge del quejoso, con la finalidad de declararlo en estado de interdicción, 
se transgredió su garantía de audiencia pues se tomaron decisiones sin darle oportunidad de expresar su 
opinión. En el juicio de origen, el juez familiar designó como tutora interina a la cónyuge del quejoso y 
requirió a las hijas que entregaran a su padre, pues debía residir en su domicilio conyugal; lo anterior, sin 
tomar en cuenta la petición de éste de querer vivir junto a su hija. Más información sobre el tema: 
(Oaxaca: hija de activista preso denuncia acoso de funcionaria/La Jornada) 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA  
Gobernador amagó a jueces, denuncian (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.— Durante el fin de semana, el gobernador Cuitláhuac García se reunió con funcionarios 
del Tribunal Superior de Justicia y al menos 140 jueces de control para advertirles que “lo que ocurrió con 
la jueza Angélica Sánchez les puede ocurrir a ellos”, lo que tomaron como una franca amenaza y lo hicieron 
público bajo anonimato. Sin teléfonos celulares y en medio de un fuerte dispositivo de seguridad, los 
jueces y funcionarios judiciales, encabezados por la presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Lisbeth 
Aurelia Jiménez, fueron informados que los amparos deben ser omitidos y puestos a consideración, que 
nadie podrá determinar los casos por su cuenta. Los entrevistados manifestaron su incomodidad ante esta 
nueva orden que los pone prácticamente “entre la espada y la pared”, pues no cumplir con una orden 
jurisdiccional federal los hace acreedores a sanciones severas y cuestionaron el sometimiento al que los 
expone la magistrada presidenta. Aunque la Fiscalía General se negó a hacer pública la audiencia en la que 
se presentaron las acusaciones en contra de la jueza de control Angélica Sánchez Hernández, a través de 
solicitudes de amparo en el Juzgado federal, se logró conocer que los delitos que le imputan tienen que 
ver con la resolución hecha a favor de ltiel Palacios “Compa Playa”, que lo ponía con un pie fuera de prisión. 
Más información sobre el tema: (Prisión preventiva de un año a la jueza Angélica Sánchez/El 
Independiente-espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Los levantones del góber faccioso” 
El atropello a la jueza Angélica Sánchez evidencia el modus operandi de una virtual banda criminal 
interinstitucional financiada por el erario. La encabeza el pedestre y abominable gobernador de Veracruz, 
Cuitláhuac García, y la operan, como brazo armado, la Fiscalía General del estado y, en la parte leguleya, 
el Tribunal Superior de Justicia local a cargo, respectivamente, de Verónica Hernández Giadáns y Lisbeth 
Aurelia Jiménez Aguirre… El ensañamiento del cacique veracruzano se desató porque la juez acató la orden 
de un Tribunal Colegiado que dejaba en libertad a un empresario inmobiliario a quien la banda 
interinstitucional acusa de narcotraficante y asesino del diputado local priísta Juan Carlos Molina. Se llama 
Itiel Palacios, cuya hermana Rubicelia dice que la única prueba con que contaba la fiscalía era la declaración 
de un testigo que fue torturado -un tal Jaime H- señalándolo como “homicida serial”, a quien se le practicó 
el Protocolo de Estambul y se probó que fue obligado a incriminar a Itiel, por lo que el juez de Control y 
Enjuiciamiento del 17 Distrito Judicial en el estado le otorgó un amparo que lo protege de su 
encarcelamiento. 
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Opinión/Carlos Seoane (El Universal-versión digital-) “Postdata II”  
Llama poderosamente la atención el video de la detención en CDMX de la jueza de Veracruz, Angélica 
Sánchez Hernández. Los agentes vestidos de civil (¿miembros de la Guardia Nacional?) no se identificaron, 
no mostraron una orden de aprensión y la jueza contaba con un amparo para evitar su detención… lejos, 
muy lejos del debido proceso. 
 
DERECHOS DE PATERNIDAD 
Tutores marchan para ver a sus hijos (Milenio Diario) 
Un grupo de papás, en Mérida, se manifestó para reclamar que ven muy poco tiempo a sus hijos, o no se 
les permite estar con ellos, porque pasaron o están en un proceso de divorcio, por lo que las autoridades 
yucatecas otorgan un horario limitado de convivencia cada 15 días. Salim Marrufo Alam, secretario del 
colectivo Todo Por Ti y un grupo de padres—algunos acompañados por sus familiares—caminaron sobre 
la avenida Paseo de Montejo para exigir justicia. “Queremos ser escuchados como papás, no custodios o 
progenitores. Tenemos muchas irregularidades con respecto a la manera de convivir con nuestros hijos, 
muchos tienen una o dos horas a la semana o la quincena, y no son escuchados en la Corte, entonces 
queremos que exista la perspectiva de infancia, que exista realmente voz y voto de las personas que 
podamos acceder a nuestras familias de manera correcta”, dijo. El líder del colectivo explicó que muchos 
de sus miembros tienen problemas graves para ver 2 sus hijos, han tramitado amparos, pero no logran 
verlos por un lapso más largo debido a que el juzgado donde se realiza su proceso no se los permite. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Faltan al TFJA magistrados (Reforma) 
La Barra Mexicana de Abogados (BMA) promovió una demanda de amparo para forzar el nombramiento 
de vacantes del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), que ya sólo opera con 12 de los 16 
magistrados de Sala Superior, y tiene más de 50 puestos sin magistrado titular en sus salas regionales. El 
propio TFJA, así como el Ejecutivo federal, no han iniciado o concretado los procedimientos para someter 
los nombramientos pendientes al Senado o a la Comisión Permanente del Congreso, afirmó la BMA en su 
demanda… El pasado 9 de junio, la jueza federal Ana Luisa Priego rechazó conceder a la BMA una 
suspensión definitiva para prorrogar los nombramientos de Jiménez y Urby, al considerar que el pleno y 
las secciones de Sala Superior pueden seguir sesionando con los magistrados en funciones, mientras que 
los secretarios en funciones de magistrado permiten que operen las salas regionales. Priego también había 
negado la suspensión provisional, lo que confirmó el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa. 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “De golpe, AMLO quiere nombrar 40 magistrados 
morenistas” 
Después de mantener en la congeladora durante todo el sexenio los nombramientos de magistrados por 
supuesta austeridad, en plena temporada de sucesión presidencial el Presidente López Obrador decidió 
retacar el Tribunal Federal de audiencia Administrativa con 60 nuevos nombramientos, de los cuales 
aproximadamente 40 son perfiles identificados con Morena, personas sin experiencia y funcionarios con 
claro conflicto de interés que saltarán de ser parte a ser juez. De los nombrados, al menos 20 están 
vinculados con Adán Augusto López, aspirante presidencial y hasta hace unos días secretario de 
Gobernación. El grupo Tabasco se despachó con la cuchara grande. Están propuestos Arturo Torres 
Martínez, titular de la Unidad de servicios operativo y logísticos en el gobierno de Tabasco; José Alberto 
Guerrero Amador, director jurídico de la Secretaría de Salud tabasqueña: Maday Merino Damián ex 
presidenta del instituto electoral de Tabasco, a quien Adán Augusto recicló tras haberla impulsado y no 
lograr que fuera consejera del INE; otro reciclado del mismo proceso del INE es Netzaí Sandoval, hermano 
de la ex secretaria de la Función Pública. Irma Eréndira al de Tabasco; Aarón Marino Álvarez Montiel, 
gerente regional en Gobernación; Gabriela Elvia Munguía, coordinadora de planeación en Gobernación y 
ex asesora de Morena en la Cámara de Diputados. Los que pasarían de ser parte a juez, pues tienen litigios 
y resolverían como magistrados, son varios funcionarios de la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) y 
de la Consejería Jurídica, una criticada práctica en sexenios pasados que se repite en el Gobierno del 
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Presidente que dice que no es como los de antes. De la PEF figuran el director general de Proyectos, 
Eduardo Galindo Flores; el director general de Asuntos Contenciosos y de Procedimiento, Juan Carlos 
Pinzón Guerra; la directora general en la Subprocuraduría de Legislación, Ely Cruz Pérez; el coordinador de 
Evaluación en la Subprocuraduría, Lawrence Salome Flores Ayvar; el director general de amparos contra 
leyes en la Subprocuraduría, Manuel Eduardo Mendoza Jiménez. 
 
DERECHO DE REPLICA   
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “AMLO y la incómoda Xóchitl” 
La decisión de la senadora Xóchitl Gálvez de competir por la candidatura de la oposición a la Presidencia 
de la República puede resolver un doble conflicto que tienen los partidos de la Alianza por México, PAN, 
PRI y PRD… Es la única persona en el país en cuatro años y medio de Gobierno que le ganó un juicio de 
amparo ante su negativa de otorgarle derecho de réplica por lo dicho en sus mañaneras. López Obrador 
la acusó de estar en contra del programa de apoyo para adultos mayores por unas declaraciones que hizo 
ella en la Feria del Libro, en noviembre pasado. Ella consideró que el presidente faltó a la verdad. Siguió el 
trámite legal de solicitarle la réplica por escrito, y como se la negó, recurrió al juicio de amparo, que ganó 
hace un par de semanas… 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “La decisión de Xóchitl” 
… Pese a que un juez ya le dio la razón, López Obrador se ha negado a invitarla, incumpliendo su propia 
promesa de hacerlo si es que ella conseguía un mandato judicial. La imagen de Xóchitl Gálvez tocando la 
puerta de Palacio Nacional dio la vuelta al mundo. El que hayan mandado porristas oficiales a agredirla 
cuando acudió, amparo en mano, a la sede del Ejecutivo, reforzó la idea de que le tienen miedo. 
 
DERECHOS LGBT 
Marchan por la defensa de su identidad (24 Horas) 
En el país continúan las manifestaciones por la defensa de los derechos LGBT. Este domingo en Oaxaca se 
realizó un colorido desfile y en Yucatán tras un amparo, se determinó reasignar presupuesto para 
emprender políticas públicas para este sector. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES  
Opinión/Redes de poder MTY (Reporte Índigo) “La realidad alcanza a Nuevo León y Jean exhibe a 
juzgado” 
La ola de calor ha provocado que se alcancen temperaturas por arriba de 40 grados, con una sensación 
térmica de 47, además de poner en evidencia los grandes pendientes que tienen las autoridades de Nuevo 
León en varias materias. El deterioro de la infraestructura en el sistema educativo de Nuevo León ha 
quedado de manifiesto debido a la falta de aparatos de aire acondicionado que se padece en las aulas, 
esto a pesar de que el gobernador Samuel García, convocó a apadrinar una escuela donando un enfriador 
portátil y que por las altas temperaturas, es opcional que los estudiantes acudan a las aulas… Jean Joseph 
Leautaud Russek, director del Parque Fundidora, exhibió públicamente al Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa, con sede en Monterrey. Leautaud Russek subió a redes sociales el documento 
donde solicitó a la titular de este Juzgado dar vista a la parte quejosa para seguir con los traslados de vida 
silvestre del Zoológico La Pastora a Bioparque Estrella y Xenpal. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA   
“Pido una audiencia abierta, donde se ventilen las verdades”: César Duarte (Unomásuno) 
En unos días se estarán cumpliendo tres años desde el día en que el ex gobernador de Chihuahua, César 
Horacio Duarte Jáquez, fuera detenido y llevado a prisión preventiva tras su arresto, en Miami, Florida. A 
partir de entonces ha iniciado un proceso en el que pareciera que el imputado mantiene la certeza de que 
finalmente las autoridades terminarán por darle la libertad. A sus 60 años, siente que la prisión no lo ha 
"quebrado" incluso aún demuestra tranquilidad y espera con entusiasmo el día del juicio oral, para 
demostrar su inocencia, pues explicó que tiene todo acreditado para demostrarla y que puede combatir 
el cargo, como las más de 40 carpetas que, asegura, le inició la pasada administración estatal en su contra 
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al dejar el cargo. Por otra parte, pidió a las autoridades judiciales que la próxima audiencia que tenga sea 
abierta a los medios de comunicación, "quiero una audiencia donde se ventilen las verdades, donde se 
puedan captar fotografías y videos, porque no tengo nada que ocultar, estamos al revés, los jueces quieren 
ocultar lo que hacen, meten 10 mil rayas y anuncios para que no se vean las figuras, (...) necesito en el 
juicio oral una audiencia abierta, donde se ventilen todos los detalles de mis acusaciones y mi defensa, 
esto será el próximo 26 de junio", puntualizó. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
La bloquea la UIF, la contrata Pemex (Reforma-nota principal-) 
Pemex adjudicó sin licitar dos contratos por más de 160 millones de pesos a las navieras Marinsa y 
Enermar, filiales de Grupo Cemza, aun cuando la empresa y su principal directivo enfrentan un bloqueo 
de cuentas bancarias por orden de la Unidad de Inteligencia Financiera (UTF), además de que habían sido 
sancionadas por incumplimientos. Los contratos fueron adjudicados el 6 de junio, con vigencia hasta el 
cierre de 2024, para transportar materiales y equipos en la Sonda de Campeche en dos mini 
abastecedores… En el amparo de Enermar, la jueza federal Sandra de Jesús Zúñiga concedió el 24 de abril 
una suspensión definitiva para permitirle acceso a sus cuentas, pero el 4 de mayo, el titular de la UIF, 
Pablo Gómez, informó que no podía acatar esa orden, porque el representante de la empresa había sido 
incluido en la lista de personas bloqueadas, para cumplir obligaciones internacionales de México contra el 
lavado de dinero. El 23 de mayo, la jueza declaró fundado un incidente de incumplimiento a la suspensión 
promovido por Enermar, y reiteró su orden a los bancos HSBC y Monex, que finalmente desbloquearon las 
cuentas la semana pasada. La UIF impugnó esta suspensión, pero su recurso fue desechado el 7 de junio 
por el Primer Tribunal Colegiado Administrativo. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Bonitas historias” 
Después de 10 años de luchar contra viento y marea, enfrentarse a “chanchullos”, vencer obstáculos 
judiciales y todo tipo de marrullerías, la naviera TRESE y la compañía Ardica, están a punto de imponerse 
a la armadora de origen malayo Coastal Contracts, a la compañía Nuvoil y a socios que la acompañan… 
Todo iba bien, pero en agosto de 2016, Coastal y Nuvoil firman una alianza empresarial (sin invitar a TRESE 
ni a Ardica) y empiezan a licitar con Pemex nuevos proyectos similares. ¡Marrulleros, pues! Al mismo 
tiempo, aquellas le sugieren a TRESE que se declare en quiebra, propuesta que rechazó y optó por meterse 
a los oscuros laberintos del concurso mercantil. En 2017 y 2018 Coastal y Nuvoil contratan sendos 
despachos jurídicos con amplias relaciones con jueces y secretarios de juzgado. Con base en medidas 
cautelares y suspensiones de amparo a modo, secuestran, distraen y desvían la totalidad de los fondos 
que provienen de Pemex a través de la Fiduciaria CI banco, derivando más de 2 mil millones de pesos al 
extranjero, especialmente a Singapur. (La Prensa) 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Landsteiner avanza” 
En días pasados, mucho se ha comentado en el sector salud en torno al concurso mercantil de Landsteiner 
Scientific, el laboratorio mexicano que figura entre los principales proveedores de insulina en nuestro país. 
Se llegó a especular que podría irse a la quiebra por sus dificultades financieras. Pues el viernes pasado el 
conciliador Gerardo Sierra presentó ante el juez del concurso, Raúl Martínez Lira, el convenio concursal 
que reestructura la deuda de Landsteiner. El acuerdo se negoció a lo largo de varios meses entre el 
conciliador, el equipo de asesores de Landsteiner y los acreedores, y el resultado llegó a buen puerto al 
contar con nada menos que 91.70 por ciento de votos de aprobación. Entre los acuerdos destaca que 
Bancomext, institución que dirige Luis Antonio Ramírez Pineda, recibirá un pago inicial de 12.5 por ciento 
de su deuda, y el resto a lo largo de 15 años. A los cuatro bancos comerciales (Banorte, BBVA, Banregio e 
Invex) a quienes en conjunto les adeuda un poco más de 300 millones de pesos, se les ofreció el mismo 
deal que a Bancomext, pero todavía no queda claro si se van a adherir o no al convenio. 
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Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) “Landsteiner, reestructura, a contracorriente” 
En días pasados se formalizó el acuerdo de reestructura de los pasivos de la empresa farmacéutica 
Landsteiner Scientific que dirige Miguel Granados. El acuerdo se logró en virtud del concurso mercantil al 
que se sujetó la compañía, con el 91.70% de votos de aprobación. La reestructura de la deuda es con 
Bancomext y un conjunto de bancos privados. Con Bancomext la reestructura es por 850 millones de pesos 
sin quitas, a un plazo de 15 años y con un pago inicial de 12.5 por ciento del monto original. Con los bancos 
comerciales, incluye a Banorte, cuyo monto original era 150 millones de pesos y quedó en 87 millones 500 
mil pesos. Con BBVA Bancomer, el monto original era de 240 millones de pesos y quedó en 140 millones 
de pesos; Banregio, tenía un monto original de 50 millones de pesos, y el saldo actual es de 29 millones; y 
Banco Invex, tenía un monto original de 100 millones de pesos y que quedó en 58 millones de pesos. 
 
JUICIO POR INTERESES, DAÑOS Y PERJUICIOS 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “Santander perdió” 
¿Cuánto vale el pleito de Santander y las herederas del Grupo Alfa, que lleva en Tribunales más de dos 
años, en el que muchos actores políticos están metidos y por el que Ana Botín ha abogado en sus recientes 
visitas a Andrés Manuel López Obrador? Si hoy el banco fundado por Emilio Botín tuviera que liquidar a 
las hijas del cofundador del principal emporio industrial regimontano, Roberto Garza Sada, debería estar 
desembolsando por intereses, daños y perjuicios la friolera de los mil millones de dólares…El Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, funge desde hace dos décadas como 
asesor de Emilio y su hija Ana, así como de diferentes ejecutivos de Santander, banco que fue su cliente, 
pero niega tener injerencia en este caso particular. Santander recusó ya a dos magistrados del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil de Circuito, con sede en Monterrey Nuevo León; y los abogados de 
las señoras Garza hicieran lo propio con el magistrado Edgar Gaytán Galván. El último amparo promovido 
por el banco llegó al Segundo Tribunal Colegiado, que encabeza el magistrado Agustín Arroyo Torres, 
para su resolución. 
 
MEXICANA DE AVIACIÓN  
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta transformación” 
Pues nada, que Andrés Manuel López Obrador se va a salir con la suya y la nueva aerolínea de la Secretaría 
de la Defensa que quiere lanzar en diciembre sí se va a llamar Mexicana de Aviación. Pero no porque los 
200 trabajadores jubilados a los que les lanzó un ultimátum de un mes hayan cedido a sus amenazas. No. 
Más bien por- María que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de María Eugenia Navarrete y la 
Secretaría “ del Trabajo de Luisa María Alcalde hicieron una chicanada y desde hace un mes dispusieron 
de la marca, violando una orden de un Tribunal Colegiado de suspender la venta. El viernes, el Juez 
Segundo de Distrito en Materia del Trabajo declaró fundado el incidente, por defecto de cumplimiento 
de la suspensión definitiva. 
 
CONVENIO DE PAGO DE FARMACÉUTICA  
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta transformación” 
Tal y como lo adelantamos, Landsteiner dio portazo a BBVA, Banorte, Invex y Banregio con la entrega el 
jueves de un convenio concursal al juez segundo especializado Saúl Martínez Lira que los dejó fuera y que 
amarra básicamente a Northgate Credit Fund y al Bancomext. De los 2 mil 500 millones de pesos que 
adeuda la farmacéutica de Miguel Granados, los bancos comandados por Eduardo Osuna, Carlos Hank 
González, Juan Guichard y Manuel G. Rivero Santos, representan unos 310 millones. Se afirma que 
Landsteiner ofreció a través de un tercero cantidades y un convenio concursal que al final no fueron los 
que presentaron ni el conciliador y ni la farmacéutica en el juzgado. El caso es que aún falta la aprobación 
de dicho convenio y vienen las impugnaciones.  
 
RECAUDACIÓN FISCAL/CONDICIONES LABORALES PARA REPARTIDORES DE APLICACIONES  
Conductores y repartidores de apps: botín fiscal de 292 mil mdp (Publimetro) 
Los conductores y repartidores de apps son un botín “recaudatorio”, que vale casi 300 mil millones de 
pesos al año, cuyo potencial han querido explotar gobiernos como la CDMX, Tamaulipas, Quintana Roo y 
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Coahuila, a través de impuestos locales y permisos. El líder de la organización Ni un Repartidor Menos, 
Saúl Gómez, explicó que —hasta el momento— no existe una reforma local o federal que mejore sus 
condiciones laborales y los deje de ver con fines “meramente recaudatorios”. Recordó que en la Ciudad 
de México se aprobó un impuesto de 2%, definido en el Código Fiscal como aprovechamiento, que se 
aplicaría sobre el costo de cada entrega; aunque quedó suspendido por un amparo concedido a 750 
repartidores al inicio de 2022. En tanto que en Tamaulipas y Quintana Roo existe la intención de cobrar 12 
mil pesos al año, por un permiso especial “para poder trabajar” a través de las plataformas de transporte 
y reparto, que tampoco prosperó por otra serie de amparos. 
 
LEY MINERA  
Opinión/Julio Brito (La Crónica de Hoy) “Cancelan” 
Tras un largo proceso judicial de 9 años, el pasado 8 de junio, la Secretaría de Economía declaró 
improcedente una nueva expedición de las concesiones mineras Atexcaco I, Atexcaco II y Macuilquila, 
ubicadas en los municipios de Tlatlauquitepec, Yaonáhuac, Hueyapan y Cuetzalan del Progreso, estado de 
Puebla, las cuales quedaron sin efectos por virtud del amparo interpuesto por el pueblo masewal. Esto 
significa que dichas concesiones se encuentran canceladas y no se podrán expedir nuevamente. 
 
DELITOS ELECTORALES 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “La oposición muda” 
La pugna por la candidatura a la Presidencia de la República en Morena reduce o anula cualquier expresión 
de la oposición, a menos que se trate de la descalificación, que le es propia, ante todo lo que suceda en 
Morena o en la actual administración pública. La oposición quedó muda mediáticamente ante la lucha 
interna del partido en el poder. Nadie dice nada a excepción de descalificaciones sobre el tema y sus 
clásicas amenazas de amparos, exigencia de renuncias y denuncias. Esto representa una metáfora de lo 
sucedido con la oposición en los últimos cuatro años y medio. Los medios, para bien o para mal, dedicaron 
prácticamente todos sus espacios al inicio de la lucha del partido en el poder por la Presidencia de la 
República, con lo que indica que la oposición está, como lo muestran los medios en estos días, al margen 
de la información. Porque la oposición sólo fue noticia a partir de estridencias no de ideas o propuestas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES  
Retrasan PJ y Fiscalía proceso para tipificar transfeminicidio (La Prensa) 
A cuatro meses de que le Poder Judicial y la fiscalía de justicia del estado de México se comprometieron a 
enviar sus propuestas para robustecer la iniciativa para tipificar el delito de transfeminicidio en el estado 
de México, “ no tenemos una respuesta hasta el día de hoy”, afirmo la diputada Beatriz García Villegas, 
autora de la propuesta para modificar el código penal mexiquense. El pasado 15 de febrero durante la 
reunión de Comisiones Unidas de Procuración y Administración de Justicia con Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, diputados de la LXI Legislatura, 
junto con representantes del Poder Judicial y la FGJEM, así como la activista Kenia Cuevas, analizaron la 
propuesta para integrar el Capítulo 2do. 1er al artículo 281 del Código Penal del Estado de México, para 
tipificar el delito de transfeminicidio y también para endurecer las penas en materia de feminicidio. 
 
Puerta giratoria (Excélsior-espacio en primera plana-) 
En la Ciudad de México, las suspensiones condicionales del procedimiento han aumentado 31% de 2021 a 
2022, de acuerdo con datos de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. En 2021 se 
contabilizaron cinco mil 764 de ellas, mientras que el año pasado hubo siete mil 602, según los datos 
otorgados por la FGJCDMX capitalina a través de una solicitud de información realizada por Excélsior… 
Funcionarios de la FGJCDMX señalaron que esta alternativa ha abierto “una puerta giratoria” para los 
delincuentes reincidentes, pues los inculpados pueden solicitarla en todos los procesos a los que sean 
sujetos. Ello porque una persona que ya tiene una o más suspensiones condicionales puede volver a 
solicitarla al juez de Control. La autoridad jurisdiccional es la única que tiene la decisión de otorgarle o no 
la suspensión condicional al valorar la peligrosidad del delincuente. 
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Cae miembro de la GN por abuso sexual infantil (Reforma) 
La Fiscalía General de Jalisco informó ayer sobre la detención y vinculación a proceso de un elemento de 
la Guardia Nacional acusado de abuso sexual infantil. El señalado fue identificado sólo como Florentín “M”, 
de 27 años, quien, de acuerdo con las investigaciones ministeriales, agredió sexualmente a una 
adolescente hace ocho meses. La agresión ocurrió el 15 de noviembre pasado en un domicilio sobre la 
calle Cañada Clavel, en la Colonia Prados de la Cañada, en Tonalá. Los datos presentados ante un juez de 
control señalan que tras conversar con la víctima, el funcionario federal la llevó a su domicilio, en la citada 
colonia, en donde perpetró la agresión. 
 
Indaga la CDH caso de tortura por policías que falsearon delito (La Jornada) 
La Comisión de Derechos Humanos (CDH) de la Ciudad de México tiene abierta una investigación por el 
delito de tortura cometido presuntamente por cinco elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
contra Gustavo Fabián, quien fue acusado falsamente de homicidio y tentativa de homicidio, ambos 
calificados, el pasado 2 de mayo en el panteón San Isidro, en Azcapotzalco… La queja interpuesta por la 
familia del joven fue por detención arbitraria y tortura. Lo primero se demostró y la Fiscalía General de 
Justicia solicitó al juez de control el sobreseimiento, por lo que fue puesto en libertad, y “ya tenemos todo 
listo para hacer el protocolo de Estambul”, que es el manual de investigación y documentación efectiva 
sobre tortura, concluyó. 
 
Clonadores enfrentan hasta 9 años de cárcel (Milenio Diario) 
Después de intensos operativos de las fiscalías del Estado de México y la Ciudad de México, en las últimas 
semanas se aseguraron dos inmuebles donde se fabricaban refrescos apócrifos de la marca Coca-Cola, 
mismos que eran distribuidos en taquerías y comercios ambulantes en ambas entidades… Estiman que 
vendían de 50 a 60 cajas diarias que se comercializaba en puestos ambulantes de comida en diferentes 
áreas de la capital como en el Centro, la Central de Abastos, además de los municipios mexiquenses de 
Chalma y Nezahualcóyotl. Posteriormente, el primero de junio la Fiscalía Regional de Nezahualcóyotl 
cumplió con una orden de cateo en un inmueble, señalado por los vecinos como un antiguo deshuesadero, 
ubicado en el municipio de Los Reyes, La paz, Estado de México. Fueron detenidas 10 personas y, días 
después, vinculadas a proceso por un juez con sede en Nezahualcóyotl. Por ello, representantes de la 
Firma Propimex Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable Coca-Cola los señalaron como 
responsables de falsificar su producto, poniendo en riesgo la salud de la gente. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024/PROCESO INTERNO DE MORENA 
Corcholatas rebasan a INE y TEPJF (Excélsior) 
Con el arranque, hoy, de las giras nacionales de las seis corcholatas de Morena, las autoridades electorales 
han quedado rebasadas, al menos por 18 días, ya que desde el 30 de mayo el INE otorgó medidas 
cautelares para evitar el posicionamiento de aspirantes a la candidatura presidencial, pero apenas hoy 
está prevista su confirmación por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral. El pasado 30 de mayo, 
la Comisión de Quejas del INE otorgó medidas cautelares bajo la figura de tutela preventiva para evitar 
que Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, así como otros militantes y simpatizantes, 
repitan eventos donde se posicionen como aspirantes a la candidatura presidencial, ello luego de revisar 
más de 230 quejas en contra de las corcholatas de Morena. A dichas solicitudes se suman impugnaciones 
ante el lanzamiento oficial de las reglas para las giras de los aspirantes y medidas que el INE otorgó 
parcialmente el pasado viernes para evitar que las seis corcholatas de la Cuarta Transformación hablen 
abiertamente de su aspiración presidencial. Ante ello, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación deberá resolver el fondo del asunto. (El Economista) Más información 
sobre el tema: (Impugnaciones de oposición no están en temas a tratar del TEPJF/La Jornada) (Ven 
simulación en elección de Morena/El Universal -espacio en primera plana-) (Corcholatas de Morena 
inician campañas bajo lupa del Tribunal Electoral/El Independiente) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) ¿Magistrados se atreverán a fallar contra las corcholatas de 
Morena?  
La semana pasada le dimos cuenta en este diario de la opinión de ex consejeros electorales, quienes 
consideraban que el mecanismo de Morena para elegir a su representante en defensa de la Cuarta 
Transformación, o mejor dicho a su abanderado presidencial, tenía muchas aristas de caer en actos 
anticipados de campaña: Y ahora, MC, PRD y PAN han presentado denuncias contra este mecanismo. Nos 
explican que las diferentes denuncias consideran que Morena ha incurrido en varias violaciones a la ley 
electoral, incluyendo el otorgamiento de 5 millones de pesos de recursos públicos a cada corcholata 
presidencial. Lo interesante, aseguran, será ver si los magistrados electorales se atreven a emitir un fallo 
contra Morena y a desafiar al Presidente, quien desde su conferencia matutina diaria no deja de atacar al 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbre (La Crónica de Hoy) “Tramposa simulación” 
Los precandidatos hacen como que no son aspirantes presidenciales. Los dirigentes de Morena hacen 
como que no tienen precampañas, sino la elección de un “coordinador” que no está previsto en sus 
Estatutos. El Presidente de la República hace como que no es él quien toma las decisiones en ese partido. 
La autoridad electoral hace como que intenta aplicar la ley. La oposición queda entrampada entre la 
realidad de una competencia iniciada por el partido oficial fuera de los tiempos legales y la obligación de 
cumplir con las normas electorales… El asunto tendrá que ser examinado en el Consejo General del propio 
INE y luego, por el Tribunal Electoral. Mientras más demoren, más habrá avanzado la ilegal mascarada de 
Morena y más graves serán sus consecuencias. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Cuando el INE no está, las corcholatas 
hacen fiesta” 
… Y si el INE no está, como en las rondas infantiles, las corcholatas harán una fiesta no sólo de violación de 
las leyes y la Constitución sino también de uso de recursos ilegales en su proselitismo. Lo único que 
quedaría sería esperar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación hiciera el trabajo que 
no hará el INE y sancionara las violaciones electorales y constitucionales de Morena, y eso hasta que venga 
el relevo de dos magistrados en octubre de este año, en donde seguramente López Obrador y Morena 
también buscarán meter la mano para poner a nuevos magistrados incondicionales. 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “Rumbo al 2024” 
Hoy inician oficialmente las giras de las corcholatas de Morena para aspirar a ganar la encuesta interna del 
partido para definir al Coordinador de la Defensa de la Cuarta Transformación y que se convertirá en su 
candidato a la Presidencia en 2024. Una parte importante de la ciudadanía ve los recorridos como 
precampaña de presidenciables de Morena, aprovechando los vacíos que existen en la legislación 
mexicana… Habrá que estar atentos del actuar del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). ¿Será? 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) Oposición. ¿Pasmada o respetuosa? 
… Arranca hoy de manera formal el Corcholatas Tour 2023 que durará hasta finales de agosto. Si el INE 
dice que eso se vale, es que se vale todo. Mientras los morenistas y sus aliados ya están en plena campaña 
para buscar lo que ellos denominan coordinador nacional de los comités de defensa de la 4T y que la gente 
común y corriente conoce como candidato presidencial 2024, la oposición todavía batalla con sus 
problemas ontológicos. Ni siquiera decidió si compite sola o en bloque. Dicen los que saben que no es que 
la oposición esté pasmada, es que ellos están respetando los tiempos electorales fijados en ley. Mientras 
que Morena actúa como si la ley no existiera y los consejeros del INE y los magistrados del TEPJF estuvieran 
pintados. ¿Le están?  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “El INE: tapar la inundación con una coladera” 
El INE emitió criterios para que los aspirantes presidenciales de Morena no violenten la ley electoral 
durante los recorridos en que buscarán ser favorecidos por las encuestas con las que se determinará la 
próxima candidatura. Lo que hicieron en la Comisión de Quejas es tratar de obstruir una fuga de agua, una 
inundación, por medio de una coladera. Una misión imposible… Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán 
Augusto López Hernández, Ricardo Monreal, Gerardo Fernández Noroña y Manuel Velasco, tendrán que 
ingeniárselas para establecer una narrativa que en teoría no afecte la equidad de la elección del 2024. Es 
difícil que lo logren, pero es evidente que tampoco es una preocupación que les vaya a quitar el sueño, 
porque siempre quedará el recurso de descalificar el INE y al TEPJF en su momento…  
 
Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “Morena: Foda” 
Aunque el pasado fin de semana Mario Delgado Carrillo atendió el registro de seis aspirantes y bateó el 
reclamo de otra, a la Coordinación de Defensa de la Transformación, antesala de la candidatura 
presidencial de Morena para el 2024, solo dos tienen posibilidad de ganar la encuesta y Claudia Sheinbaum 
Pardo arranca como puntera el tour por el país… Finalmente, está la amenaza de una impugnación al 
procedimiento utilizado por Morena, que actualice la infracción al principio de equidad en la contienda 
por actos anticipados de precampaña, en donde la Sala Superior del TEPJF resuelva anular la candidatura 
de Sheinbaum o Ebrard. ¿Aceptará Marcelo el triunfo de Claudia o viceversa? 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Aspirantes se van en plena crisis y sin rendir cuentas (El Financiero) 
Marko Cortés, presidente nacional del PAN, criticó que los aspirantes presidenciales de Morena dejen sus 
cargos en medio de la “crisis política, social y de violencia que vive el país”… En este sentido, Cortés señaló 
a Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y a Claudia Sheinbaum, por haber abandonado sus 
responsabilidades sin haber primero resuelto los “problemas que dejaron”… Finalmente, sobre el senador 
Ricardo Monreal, Cortés Mendoza también lo señaló por los nombramientos pendientes que no llevó a 
cabo la Cámara alta. “Respecto a Ricardo Monreal, incumplió el mandato constitucional de nombrar a los 
integrantes faltantes del INAI, de las Salas Regionales y magistrados locales del Tribunal Electoral”, 
recordó. 
 
GASTOS DE CAMPAÑA 
Opinión/Mike García (El Universal) “Marcaje personal, ¿sólo a candidatos?” 
 Bien se dice que en materia de propiedad intelectual (PI) no hay coincidencias. Justo el jueves de la 
semana pasada – caracterizada por la efervescencia por el inicio de facto de la carrera presidencial – tuvo 
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verificativo en Monterrey la mesa de análisis “En sus marcas, listos … elecciones 2024”, organizada por la 
Fiscalía de Delitos Electorales de Nuevo León y la Asociación Mexicana para la Protección de la Propiedad 
Intelectual. Si bien en el evento se analizó y discutió el contenido de la sentencia SUP-REC 887/2018 
emitida en agosto de 2018 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
Respecto a la sentencia, conviene recordar que, ante el uso de playeras de la selección nacional y de los 
Tigres – y de las marcas a ellas integradas – así como de personajes como Yoda de Star Wars, la Sala 
Superior resolvió que el uso de aquéllas y éstos por parte de candidatos y/o partidos, puede y debe 
cuantificarse para sumarse a los gastos de campaña. 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Inicia selección de candidato en Morena; Claudia Sheinbaum arranca con ventaja 

De acuerdo con el “Estudio de opinión a nivel nacional”, elaborado por la empresa Mitofsky para El 
Economista, a poco menos de un año de que se realice la elección presidencial de 2024, 37.4% de los 
encuestados respondió que votaría por Morena; 12.7% dijo que lo haría por el PAN y 11.6%, por el PRI. (El 
Economista) 

 
Arranca Morena con Ebrard a la cabeza 

Luego de que la semana pasada se realizaron los registros de los aspirantes a dirigir la Coordinación 
Nacional de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, este lunes arranca la contienda interna 
de Morena. Según el estudio de opinión que realiza de manera quincenal la casa encuestadora Rubrum, 
los números señalan que Marcelo Ebrard se mantiene al frente de las intenciones de voto, dentro y fuera 
de ese partido. (Publimetro) 
 
Aspirantes de Morena arrancan recorridos en el país 

Los aspirantes a la presidencia de México por Morena y aliados inician este lunes sus giras políticas, con 
recursos económicos que les dio el propio partido: 5 millones de pesos, a cada uno. Tanto Claudia 
Sheinbaum como Gerardo Fernández Noroña iniciarán su recorrido por Oaxaca. (ContraRéplica) 
 
Adán Augusto inicia hoy en Jalisco gira por candidatura. 

Adán Augusto López, ex secretario de Gobernación, iniciará en Jalisco su recorrido por el país en busca de 
simpatías para obtener la coordinación de defensa de la cuarta transformación y eventual candidatura de 
Morena a la Presidencia en 2024. (El Financiero) 
 
Monrigame. Monreal lanza videojuego en el que es protagonista 

El aspirante a coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Ricardo Monreal Ávila, 
dio a conocer un videojuego para celulares, en el cual es el protagonista y busca vencer los problemas que 
aquejan en el amor, esto a un día de que comiencen los recorridos de los “corcholatas” para buscar ser la 
persona que podría aparecer en la boleta electoral. (La Crónica de Hoy) 

 
Delgado exhorta a las corcholatas a tener proceso leal y respetuoso 

En medio de los señalamientos sobre presuntas violaciones a la ley electoral, la dirigencia nacional de 
Morena defendió su proceso interno del cual saldrá el candidato presidencial de ese partido y aseguró que 
ese mecanismo aprobado por su consejo nacional se encuentra constitucional y legalmente blindado, y es 
un hecho inédito en la historia de nuestro país. (La Crónica de Hoy) 

 
PAN pide inhabilitar a "corcholatas" por "precampañas" 

Marko Cortés Mendoza, líder nacional del PAN, criticó que Morena esté llevando a cabo una 
“precampaña”, la cual calificó de “ilegal”, por lo que pidió al INE la inhabilitación de las corcholatas”. 
(ContraRéplica) 

 
Delgado: no buscamos precandidatura 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, aclaró que el acuerdo aprobado por el Consejo 
Nacional del partido para definir la Coordinación de Defensa de la Transformación no busca una 
precandidatura, sino que es un proceso de organización interna, por lo cual se encuentra “constitucional 
y legalmente blindado”. (El Universal) 
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Reapertura de L1 y 12 del Metro, retos para Martí Batres 

Con la licencia definitiva solicitada el pasado viernes por Claudia Sheinbaum Pardo, al frente del Gobierno 
de la Ciudad de México y con la ratificación de Martí Batres Guadarrama, para quedarse lo que resta de 
esta administración en el puesto, este personaje que en dos ocasiones –2012-2018– había añorado ser el 
mandatario de la entidad, debe enfrentar algunos pendientes, como la reapertura de la Línea 1 y 12 del 
STC y poner en marcha la Planta Solar en la Central de Abasto. (Diario de México) 

 
"Entregaste la plaza", reprocha Rubén Moreira a Omar Fayad 

“No defendió la plaza, ni las manitas metió”, acusó el coordinador de Diputados del PRI, Rubén Moreira 
Valdez, a Omar Fayad Meneses, ex gobernador de Hidalgo, de no haber hecho nada para conservar la 
gubernatura de esa entidad. (ContraRéplica) 

 
Aparecen supuestos pagos de Humberto Moreira a juez español que lo liberó 
Se ha filtrado información sobre supuestos depósitos y documentos, pruebas que implican al ex 
gobernador de Coahuila, Humberto Moreira, donde han quedado registrados supuestos pagos al juez 
español que le concedió la libertad. Vale destacar que Moreira ha sido objeto de controversia en los 
últimos años. (Unomásuno) 
 
Ebrard celebra llamado de Biden para frenar tráfico de armas 

El ex canciller Marcelo Ebrard celebró el llamado que hizo el Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, para 
que se incrementen los esfuerzos para frenar el tráfico de armas hacia México. (El Financiero) 
 
FGR destruye 14 monstruos incautados por el Ejército a los cárteles en Tamaulipas 

La FGR llevó a cabo la destrucción de 14 vehículos con blindaje artesanal, conocidos como monstruos, 
mismos que fueron asegurados por la Sedena en diversos enfrentamientos con organizaciones criminales 
en Tamaulipas. (Milenio Diario) 

 
Iglesia reza por desaparecidos y las víctimas de la violencia 

A un año del asesinato de dos sacerdotes jesuitas en Cerocahui, Chihuahua, el obispo de la Basílica de 
Guadalupe ofició una misa en memoria y protesta de los desaparecidos y las víctimas de la violencia en el 
país. (24 Horas) 
 
Claman por sus familiares 

“¿Por qué los buscamos?, ¡porque los amamos!”, gritaron ante la Virgen de Guadalupe familiares de 
personas desaparecidas que ayer marcharon del atrio del templo Mariano hasta la capilla de los 
juramentos, donde al unísono exigieron justicia. (El Universal) 

 
Suben 77% piquetes de gaschicol 
Aún con la presencia militar, el hallazgo de tomas clandestinas para ordeñar gas LP a Pemex se disparó en 
77 por ciento en el primer bimestre de este año, de acuerdo con datos oficiales. (Reforma) 
 
Ana Gabriela sí viaja 
La titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte registró 10 viajes internacionales entre 2019 
y 2023, los cuales tuvieron un costo para el erario de 398 mil pesos por concepto de viáticos. (El Sol de 
México) 
 
Se mantendrá ola de calor 

Este domingo se percibieron temperaturas superiores a 30 grados Celsius en 17 entidades del país, 
mientras que las otras 15 vivieron climas de entre 40 y 45 grados, alertó la Conagua. (ContraRéplica) 
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Sequia severa y extrema en 17 estados 

Cinco estados del norte del país han modificado su calendario escolar, debido a la intensa ola de calor que 
sigue azotando al país, particularmente a esa zona. (La Razón de México) 
  
Incendios forestales arrasan en Sonora y Chihuahua 

Un incendio forestal que se inició hace nueve días en el municipio serrano de Imuris, en el norte de Sonora 
–entidad donde hay otras cuatro conflagraciones–, ha devastado al menos 9 mil 100 hectáreas de 
vegetación. (La Jornada) 

 
En el abandono 650 mil casas 

En México hay 650 mil viviendas abandonadas, tan sólo del Infonavit, que se arrastran desde 
administraciones pasadas, porque fueron construidas sin contar con servicios, transporte o escuelas, 
aseguró Daniel Fajardo, subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, de la Sedatu. (El Heraldo de 
México) 
 
Disminuye la velocidad en la línea 9 

Los trenes que circulan por la Línea 9 del Metro disminuyeron su velocidad este 2023 respecto a la del año 
pasado, de acuerdo con información del Sistema de Transporte Colectivo. La diferencia de rapidez de las 
unidades es notoria principal mente entre las estaciones Puebla y Pantitlán, situadas en el tramo elevado 
que este año el Gobierno de la Ciudad de México reforzó ante la presencia de hundimientos diferenciales. 
(El Universal) 

 
Registra récord (y alto riesgo) concierto en Zócalo 
No sólo batió récord en asistencia, el concierto gratuito de los Fabulosos Cadillacs también impuso marca 
en riesgo por no respetar protocolos de protección civil. Según el Gobierno de la Ciudad de México, 300 
mil personas acudieron al Zócalo el sábado 3 de junio. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
Cae financiamiento a niveles de 2015 
El financiamiento total y el de empresas bajaron a niveles similares a los de finales de 2015, muestran 
datos del Banco de México. El financiamiento al sector privado no financiero, como proporción del PIB, se 
ubicó en 39.1 por ciento al cierre de marzo de 2023. (Reforma) 
 
Da peso fortachón revés a exportadores, remesas y finanzas 

La economía mexicana sufrirá un trago amargo por la apreciación que registra el peso frente al dólar, ya 
que tiene un efecto adverso en las exportaciones, las remesas y hasta en las finanzas públicas, dicen 
analistas consultados por La Razón. (La Razón de México) 

 
El salario de trabajadores registra su mejor nivel 

El salario real de los trabajadores en empleos formales se aceleró en mayo del 2023, con lo que apuntó un 
nivel histórico y su mayor variación desde el 2020. (El Sol de México) 
 
De cada $4 que generan firmas en México sólo $1 va a salarios: Cepal 

México es paradigma del impacto neoliberal en la desigualdad y la pobreza, “la política económica, así 
como la estructura del poder político han estado al servicio de uno por ciento de la población”, exhibió la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). (La Jornada) 
 
Repunta el consumo de combustible importado en el lapso enero-abril 

La importación de combustibles tanto por parte del gobierno a través de Pemex como de los agentes 
privados con permisos fue de 1.032 millones de barriles diarios entre enero y abril de este año, lo que 
implicó un incremento de 9.8 en comparación con el mismo lapso del año pasado, rompiendo la racha de 
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dos años de reducciones y el techo del millón de barriles al día, cho cando también con los compromisos 
del gobierno. (El Economista) 

 
Pensiones y deuda acumulan 30% del gasto 

Entre enero y abril de este año, los recursos que se destinaron a cubrir el pago de las pensiones y 
jubilaciones, así como al servicio de la deuda, absorbieron 30.7% del gasto total que se ejerció en el 
periodo, de acuerdo con la información estadística de la SHCP. (El Economista) 
 
Falta de agua amenaza a la economía 

Los estados con escasez de agua van a experimentar un menor crecimiento económico conforme 
aumenten la frecuencia y la intensidad de las sequías, advirtió Standard and Poor's. (El Universal) 
 
Dispara demanda de electricidad a los 50 mil MW en el país. 

La oleada de calor que permea en el país provocó que la demanda eléctrica “arañe” los 51 mil 
megawatts/hora (MWh) a nivel nacional, lo que significa su nivel más alto en los últimos cinco años, reveló 
un reporte de la consultoría Admonitor, elaborado con datos de Cenace. (El Financiero) 

 
Llegarán 2 mil mdd al corredor del Istmo 

Si se impulsa el desarrollo oportuno de infraestructura en el Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, las nuevas empresas que se instalen podrán sumar para el próximo año 2 mil millones de 
dólares en inversión extranjera directa, consideró Gerardo Tajonar, Presidente de la Asociación Nacional 
de Importadores y Exportadores de la República Mexicana (Anierm). (Milenio Diario) 

 
Intercede EU y carga podrá mudarse al AIFA 8 semanas después 

A petición del gobierno de Estados Unidos y, tras la visita de Pete Buttigieg, secretario de Transportes de 
la Unión Americana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó la ampliación del plazo hasta 
septiembre para que las aerolíneas cargueras suspendan por completo sus operaciones en el AICM y 
migren al AIFA. (El Financiero) 

 
Cabildea Embajador de EU ...y apapachan a empresas 
Empresas de EU que son cercanas al Embajador en México, Ken Salazar, lograron obtener permisos de 
generación eléctrica en México, a diferencia de las que no lo son. Muestra de ello es que este año empresas 
de directivos que asistieron a reuniones en Palacio Nacional, junto con Ken Salazar, obtuvieron los 
permisos para generar electricidad. (Reforma) 
 
Aumenta hasta 30% la demanda de bebidas listas para consumir 

Las bebidas listas para beber (RTD, ready to drink) experimentan un incremento de hasta 30 por ciento en 
las ventas debido a la ola de calor que se vive en el país. El Presidente de la Asociación Nacional del 
Pequeño Comerciante (ANPEC), Cuauhtémoc Rivera, destacó que este segmento crece exponencialmente 
y se ha convertido en una mina de oro. (El Financiero) 
 
Tren maya: Acecha desabasto de agua a la península 

La corrosión del metal y el concreto proveniente de al menos 3 mil pilotes que se van a colocar para la 
construcción del tramo elevado del Tren Maya, contaminarán uno de los acuíferos más importantes del 
país y de América Latina, lo que sumado al aumento poblacional ocasionará estrés hídrico en la región de 
la Península de Yucatán para 2030, advirtió el activista Guillermo DChristy. (24 Horas) 
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INTERNACIONAL 

 
Kelly, Barr y Bolton dan la espalda a Donald Trump 
Un grupo de altos ex colaboradores de Donald Trump, en especial de defensa nacional y seguridad, 
rompieron el silencio, le dieron la espalda y condenaron su mal manejo de los documentos clasificados 
denunciados en la imputación criminal por espionaje y obstrucción de la justicia. (El Financiero) 
 
Visita. Blinken llega a Pekín para aliviar la tensión entre potencias 

Hacía cinco años que el principal diplomático de Estados Unidos no visitaba China. Un tiempo en el que la 
tormentosa relación entre las dos superpotencias mundiales ha llegado hasta tal punto de crispación que 
los analistas a menudo tiran de la coletilla de nueva guerra fría para describir un pulso entre Washington 
y Pekín que toca casi todos los frentes: sanciones comerciales, batalla tecnológica, pugna por el dominio 
de la narrativa global, juegos de espías, peligrosas maniobras militares. (Milenio Diario) 
 
Comunidad LGBT retroceso en EU 

Miami.— Estados Unidos vive una serie de acciones discriminatorias y sectarias que han entrado en vigor 
en diversas entidades contra la comunidad LGBTIQ+; Human Rights Campaign llamó a defender sus 
derechos en pleno mes del Orgullo. (El Universal) 

 
La extrema derecha se extiende entre europeos 

Cuando en el año 2000 en Austria se formó un gobierno de coalición que incluía un partido ultraderechista, 
la UE, integrada entonces por quince estados, impuso sanciones al país. (Publimetro) 

 
Bolivia: de milagro económico a enfermo de Sudamérica; detrás, la sombra de Evo 

En el lapso de una década y media, el Estado Plurinacional de Bolivia ha pasado de ser el “milagro 
económico” a nuevo enfermo de Sudamérica, donde le acompañan pacientes ya crónicos, como Venezuela 
y Argentina. (La Crónica de Hoy) 

 
En India mueren 96 personas por altas temperaturas 

En los últimos días, al menos 96 personas han perdido la vida en dos de los estados más poblados de la 
India debido a una sofocante ola de calor, según informaron las autoridades. (ContraRéplica) 

 
Papa reaparece tras operación 

El papa Francisco regresó ayer a la oración del Ángelus después de ser dado de alta el viernes pasado tras 
una cirugía de abdomen. (Excélsior) 
 
Crecen movilización y fuerza en EU de sus pueblos indígenas 

Un equipo de investigadores, narradores y activistas indígenas estadounidenses aquí en el sur del país 
están logrando transformar la narrativa nacional sobre sus pueblos en los medios, el mundo de 
espectáculos y en los debates políticos estatales y en Washington. (La Jornada) 

 
Arrecia calor en EU; provoca apagones 
AUSTIN.- Meteorólogos advirtieron ayer a los estadounidenses que tomaran precauciones ante las 
temperaturas extremas en gran parte del sur del país, que desencadenaron tormentas eléctricas, 
apagones y vientos que generaron amenazas de incendios forestales. En un momento del día, alrededor 
de 800 mil clientes se quedaron sin luz en Oklahoma, Texas, Luisiana, Arkansas y Mississippi, según 
PowerOutage.us, una página de monitoreo. (Reforma) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

HOY, HOY, HOY... arranca (oficialmente) la precampaña presidencial de las seis corcholatas de la 4T: cuatro 
morenistas, un petista y un pevemista, aunque la percepción generalizada es que se trata de una pelea 
entre dos, si acaso entre tres, en la que el resto son relleno. 

Y A PESAR de que todos los gladiadores firmaron las reglas que les impusieron desde Palacio Nacional, eso 
no significa que estén dispuestos a cumplirlas. 

PUSO el desorden Adán Augusto López diciendo que él no aceptaría los 5 millones de pesos asignados a 
cada precandidato, porque... ¿quién acepta migajas? ¿No? 

LE SIGUIERON Claudia Sheinbaum y Ricardo Monreal quienes, con todo y que la promoción comenzaba 
hasta hoy, se adelantaron. Ella estuvo ayer en Xochimilco en un acto con mujeres y él se fue a Zacatecas a 
pedirle el milagrito al Santo Niño de Atocha. 

FALTA VER si Marcelo Ebrard y las comparsas Gerardo Fernández Noroña y Manuel Velasco se ajustan a 
las reglas o también se van por la libre al primer pretexto. 

LO QUE se da por hecho es que la orden principal que les dieron: no atacarse entre ellos, quedará olvidada 
pronto en medio de campañas negras e incluso confrontaciones directas entre rivales que llevan meses, si 
no es que años, preparándose para esta batalla. 

¿Y A TODO esto qué estará pensando hacer Andrés Manuel López Obrador con la Segob? 

LA DUDA existe porque el propio Presidente ha demostrado que puede usar esa dependencia como 
mueble para colocar un florero (¿remember Olga Sánchez?) o como una virtual vicepresidencia desde la 
que se aprieta a los adversarios y se premia a los aliados, como operó los últimos años. 

QUIENES saben cómo se sirve el café en Bucareli dicen que de esa decisión dependerá si es ratificado el 
conciliador Alejandro Encinas (vayan buscando su flor favorita) o si lega un morenista puro... y duro. 

INTERESANTE se plantea la carrera por la gubernatura de Morelos, entidad en la que se supone que 
gobierna Cuauhtémoc Blanco y donde hay muchos tiradores por el lado de Morena. 

EN EL ÁMBITO local se habla de los alcaldes de Jiutepec, Rafael Reyes, y el de Jojutla, Juan Ángel Flores, 
así como de los secretarios estatales de Vialidad, Víctor Mercado, y de Administración, Sandra Anaya. 

Y EN LA CDMX suenan la senadora Lucía Meza y el coordinador general de Política y Gobierno de la 
Presidencia, Rabindranath Salazar. 

POR EL LADO de la oposición los punteros son los panistas José Luis Urióstegui, alcalde de Cuernavaca, y 
el ex diputado federal Daniel Martínez, mientras que el otrora invencible PRI nomás no pinta. 

YA SE verá cómo se pone esa contienda que se prevé estará tan o más polarizada que la elección federal. 

(Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

El valor del fuero. El ex contralor de Hidalgo, César Román Mora, cuenta con alertas migratorias nacionales 
e internacionales. Se le acusa, junto con su facturero, Jonathan Márquez, de ser parte de la Estafa Siniestra, 
un ingenioso desvío de recursos por más de 500 mdp a través de 14 presidentes municipales. Cuentan que 
Santiago Nieto, el procurador estatal, ya lo tiene ubicado. Recientes cateos en los que se descubrieron 
cajas fuertes y documentos trazaron la ruta del dinero. Al caer, a don César le conviene apegarse al criterio 
de oportunidad y confesar cómo operó la estafa. De ahí la urgencia del ex gobernador Omar Fayad de 
renunciar al PRI y aceptar una embajada. Y, en tanto, Julio Menchaca, actual mandatario, ante las pruebas 
vinculatorias, no ve, no escucha, no habla. 

Tendencias infalibles. En lo que toca a la política, las previsiones no fallan. Y todo indica que el desplome 
de uno de los partidos insignia del México moderno se le esfumará en las manos a Jesús Ortega. El PRD 
tiene el destino escrito. Con una base cada vez menos nutrida tras la aparición en 2014 de Morena, el sol 
azteca no permanecerá en el escenario por mucho tiempo más debido, entre otras cosas, a sus costumbres 
de la vida fácil, la corrupción, el clientelismo; más recientemente las alianzas, que tampoco están para 
soportar la carga que representará sin proyecto ni militancia. Es hora de comenzar a preguntarnos en qué 
partidos caerá la cúpula perredista ahora que el suyo desaparezca. Porque cambiar de giro, nunca. 
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Derroche de tiempo. Informó Marko Cortés que ese reunió con algunos personajes que suenan como 
candidatos de la oposición “para platicar sobre la responsabilidad que tenemos para el 2024, cómo hemos 
avanzado y sabemos que trabajando juntos lograremos cambiar el rumbo de México”. Ante el discurso 
revolucionado que se escucha por parte de Morena, en todos los sentidos, la oposición sigue su tono 
aletargado. La grilla fácil, acomodaticia. ¿Por qué no seguir el mismo ritmo que les impone la realidad? 
Mientras las corcholatas luchan fraternalmente por su lugar en la historia, del lado del PAN no se ven sino 
intenciones vagas. En política, las tortugas nunca ganan. Eso es una fábula. ¿O juegan a perder?  
Papel histórico. Dante Delgado dio a conocer que su partido va solo a la candidatura presidencial. 
“Nosotros no nos vamos a subir al Titanic”, dijo el dirigente de Movimiento Ciudadano, quien aseguró que 
anunciará a su candidato el próximo 5 de diciembre. El 14 de julio se llevará a cabo su Consejo Nacional, 
donde definirán las reglas de operación para las candidaturas. ¿Quién lo iba a decir”, el partido que tiene 
dos gobernadores en la actualidad, Nuevo León y Jalisco, ya sueña con la grande. Es indudable que los 
pasos que dan son con pies de plomo y siempre apuntan hacia la misma dirección: subsistir. Eso en sí deja 
ya grandes ganancias. Ahora que si el 5 de diciembre anuncia que van con alguna corcholata derrotada, la 
cosa cambia. Suena el río. 

Papelito habla. Con la figura de “coordinador de los comités de defensa de la Cuarta Transformación”, 
Morena se adelantó a las precampañas, aseguró Luis Carlos Ugalde, director general de Integralia 
Consultores y ex presidente del IFE, hoy INE. “Esto que es un proceso para elegir al candidato a la 
Presidencia me parece que no se presta a ningún tipo de interpretación, simplemente se adelantan 
cambiándole el nombre del juego y eso es un fraude a la ley sin duda (... Esto es una simulación, genera 
inequidad y es ilegal. Creo que la ley mexicana es totalmente contra natura, es decir, no responde a la 
realidad política”, dijo. Todos lo ven y nadie hace algo. Si así es, ¿y las denuncias correspondientes? 

(Excélsior)  

 
CONFIDENCIAL 

La felicitación realista 

Amarga felicitación la que dio el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, en este Día del 
Padre. Después de saludar a todos los papás, mister Ken reflexionó: “Un pensamiento especial para todos 
aquellos padres migrantes que no pueden estar con sus familias”. Una dura celebración para todos 
aquellos que no pudieron estar con sus hijos en este día. 

...Y la "humoristica" 

En contraste, quien estaba al borde del éxtasis fue la secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, 
quien, al retuitear la felicitación del Presidente a los papás, le advirtió que si bien “sus malquerientes se 
van a enojar, (. ..) usted ya es también padre de la patria nueva”. Lo menos que recibió ante semejante 
publicación fueron carcajadas, y qué bueno, porque según ella tiene mucho humor, como ahí mismo 
respondió. 

Monri Game 

Con la novedad de que el senador con licencia Ricardo Monreal, quien busca convertirse en el abanderado 
de Morena a la Presidencia en la elección de 2024, como parte de su promoción proselitista, lanzó ayer un 
videojuego para celulares denominado Monri Game. De acuerdo con el Zacatecano, el videojuego fue 
creado por el desarrollador Hugo Castro, junto con un grupo de jóvenes mexicanos. Para sus simpatizantes 
que quieran jugarlo se puede descargar tanto en Apple como en Android. Lo que hay que hacer para llamar 
la atención de los ciudadanos. 

En sus marcas, listos... 

Como ya dejaron claro que para ellos la ley no es la ley, las llamadas corcholatas de Morena podrán 
empezar sus giras por la República a partir de este lunes. Hay expectativa por saber qué van a hacer, por 
dónde van a iniciar, cómo van a ser sus recorridos y quién los va a acompañar. Y también, cómo no, por 
saber para qué les van a alcanzar esos nada despreciables 5 millones de pesos que les hará llegar su partido 
para “viáticos”. 

Pugnas Puebla 

Quien formalizó su aspiración para convertirse en el candidato de Morena a la gubernatura de Puebla fue 
el actual Presidente de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta Mier, quien ayer difundió un 

https://www.efinf.com/clipviewer/0d232980d06371b0760f7e874d7ed36a?file


comunicado en el que presume que, de acuerdo con Parametría, lleva ventaja en las preferencias de los 
poblanos respecto de Claudia Rivera e Ignacio Mier Velazco, por lo que se perfila para encabezar “la 
defensa de la cuarta transformación” en Puebla. No se descarta que se intensifique la disputa entre 
Armenta Mier y Mier Velazco, quienes, por cierto, además de ser primos, han aprovechado sus posiciones 
en el Congreso federal para posicionarse. 

Se levanta la mano naranja 

Ante lo que muchos consideran la evidente violación a la ley electoral por mítines como el que encabezó 
la entonces jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, la tarde del jueves en el Monumento a la Revolución, 
Movimiento Ciudadano por fin se quejó ante el INE. Hasta ahí muy bien... sólo falta que el árbitro haga 
algo al respecto y no se quede callado. Veremos. 

¿Y cuándo un policía sufre injusticias? 

El del policía es un trabajo malagradecido. Cuando incurren en una acción indebida son sometidos al juicio 
público, se les maldice y se les condena públicamente, pero cuando sufren de un abuso o requieren apoyo 
quedan en el olvido. Ahí está el caso de María Guadalupe Jaimes, mujer policía de 23 años del sector Oasis, 
quien murió atropellada en su motocicleta a causa de la imprudencia de dos choferes de autobús del 
Estado de México, de los llamados chimecos, que echaban carreras. La mujer dejó a una niña pequeña, y 
los responsables de su muerte aún no son detenidos. (El Financiero) 

 
RAYUELA 

Se complica la contienda. Mucho viene del fuego amigo. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/ed60902a2d6b0a42428e521a4f94c412?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e3dcd0e255b607c5cea1e28ce4b3d4f3?file
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